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S U M A R I O

P a r te  oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Reales decretos referentes á dimisiones y nombramientos 
de Gobernadores civiles de provincia.

ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otro indultando á Francisco Coloma Bas del resto de la 

pena que le impuso la Audiencia de Alicante en causa 
sobre defraudación.

Proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).
M n lD is tra o ió n  central:

E s t a d o . — Asuntos contenciosos. —Anunciando haber falle
cido en París la súbdita española María Jaca.

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Carpeta de las relaciones de remanentes de bienes de Be
neficencia examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general.

Señalamiento de días para el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases pasivas que tienen consignados sus 
haberes en la Pagaduría de esta Dirección general.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Oficiales de cuarta clase. 
Anunciando que el día 1.° de Agosto próximo, á las 
diez, se procederá á la lectura de los trabajos realizados 
por los opositores en el primer ejercicio.

G o b ern a c ió n  —Instituto de Deformas sociales.—Suscripción 
nacional en favor de los damnificados por el hundi
miento del tercer depósito del Canal del Lozoya (conti
nuación).

F o m e n t o —Dirección general de Obras públicas.—Subasta de 
las obras del dique de abrigo y andenes del puerto de 
Ibiza (Baleares).

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es
calafón del Cuerpo de Auxiliares facultativos de Minas.

Administración provincial:
Intervención de Radenda de la provincia de Albacete.—Extra

vío de resguardos de depósito.
Intervención de Hacienda de la provincia de Murcia.—Extra

vío de una carta de pago.

Lniversidad de Barcelona.—Nombrando Juez del Tribunal 
de oposiciones á Escuelas públicas de niñas y párvulos á 
Doña Amaría Amorós y Ferrer.

Universidad de Zaragoza.—Vacante de una plaza de escri
biente tercero de esta Universidad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Marina.

Anuncies y noticias oficialas:
Banco de España (sucursales de Alicantey Pontevedra- — 

Destilerías Henri Garnier y Compañía.—Banco de Es
paña.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte  no oñelsL

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REALE S D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Alava Me ha presentado D. Manuel 
Ruiz Díaz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Albacete Me ha presentado D. Puri
ficación Cora.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Alicante Me ha presentado D. Eduar
do Ortiz y Casado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Jiilio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Almería Me ha pre
sentado D. Vicente Romero Girón.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Avila Me ha presentado D. Manuel

Gutiérrez de los Ríos Pareja y Obregón, Marqués de 
las Escalonias.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Badajoz Me ha pre
sentado D. Jaime Aparicio.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Baleares Me ha presentado D. Beni
to del Campo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Jülio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Burgos Me ha presentado D. Germán 
Avedillo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  ELópez D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres Me ha presentado D. Luis 
Domenech y Cervera.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo -.en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador er vil 
de la provincia de Cádiz Me ha presentado D. Antf ,nio 
Llamas.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio -de mil 
novecientos seis. ALFOMO

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o s é  Mjópez D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros. Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil

de la provincia de Canarias Me ha presentado D. Ra
món Ledesma Hernández.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en. 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Castellón Me ha presentado D. Juan 
Pastoría Vacher.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real Me ha presentado Don. 
Mariano San Juan Moreno.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba Me ha presentado D. José 
San Martín.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil
novecientos seis. __

ALFONSO
El Presidente del Consejo de ftSinistrdft

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, VeDgo. a» 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernados eivi' i 
de la provincia de Cuenca Me ha presentado D. Fed ,q. 
rico López González.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julsa de mü 
novecientos seis.

A L F x W  JO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobe rnador civil 
de la provincia de Gerona Me ha pesentad.o D. Gustavc 
Muñoz Oñativia.

Dado en San Sebastián á veintioineo de Julio de mi 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros.

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *
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De acuerda con Mi Consejo da Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil
de la provincia de Granada Me ha presentado D. Juan 
Sánchez Lozano.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente de! Oousejo de Ministros,

L e p e s  2*¡»iiaáng£*Rf!*:s«

De acuerdo r on Mi Consejo de Ministros, Vengo en
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia do Guadalajara Me ha presentado Don 
Luis Fuentes.

Dado -n San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
S! Presidente dei Coo-ojo do Ministros,

« fo sé  "0o m Iei g  w e z •

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir «a dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Iluelva Me ha presentado De Enrique 
Polo de Lar a.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presiden íc'del Consejo cíe Ministros.

Jo*sé L q p e z

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Huesca Me ha presentado D. Wen
ceslao Retana.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

J©¿sé L ó p e z  D o n ú n g ia e z i

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
adrni ir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Jaén Me ha presentado D. Gonzalo 
Lozano González.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Prosidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de' Gobernador civil 
de la provincia de León Me ha presentado D. Antonio 
Cembrano Muñoz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  i- ü p ez ,Oomisag;u©3Z«

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
do la provincia de Lérida Me ha presentado D. Mariano 
Martínez del Rincón.

Dauo eo San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presiden te dei Conse jo  ds Ministros ,

J o s é  IL óp :■-)z tl-spmáugiuez®

Da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de ia provincia de Logroño Me na presentado D. Anto
nio González López.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis,

ALFONSO
Jv precia ente áe; Consejo de Ministros,

J o s é  L é p e z  c* m. s & gg ¿i e x •

De acuerdo coa MÍCo nsejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia ae Lugo Me ha presentado D. Leopol
do Ría.

Baúo en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El ‘Oc Ulante del. Consejo de Ministros,

J  m % é 1L © p :e ¡é£ í% su i mi u @ k .

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, Vengo en 
admibr L dimisión que dM cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Murcia Me ha presentado D. Lucas
S-mjuám

Leño en Sao Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos o-Je.

ALFONSO
r ■ Pro ¿don te ¿el Concejo ¿o Ministros,

«S5 'js? V .¡ ñ p í * sz id © s a g e c K »

De acn/u’d . ce «i : y h  Conejo de Ministros, Vengo o a i 

adunar ia -que u-A caigo ¿e Gobernador civil- i

de la provincia de Navarra Me ha presentado D. Vicen
te Zaidín.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

J a s é  ILógí$3¿2 i féomÉug^uez .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Orense Me ha presentado D. Rufino 
Beltrán.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio do mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente dol Consejo de Ministros,

J o s é  ILójsez If ©Euiinguez#

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo Me ha presentado D. Felipe 
Rodríguez de Avellane.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  I£ofixifing;u©z«

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Palencia Me ha presentado D. Ra
món Colinas.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

J on e  Shópaz I f o m ís i j g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia, de Pontevedra Me ha presentado Don 
José Boente.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  IL ép ez  B o m h i g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión qne del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca Me ha presentado Don 
Alberto Lar rondo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

«fosé laópez P o m ís íg a e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Santander Me ha presentado D. Ma
nuel Noveila.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de ia provincia de Segovia Me ha presentado D. Lucia
no Clemente Guerra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla Me ha presentado D. Luis 
Alvarado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  l&Omíttg£U©Z«

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Soria Me ha presentado D. Diego 
López del Arenal.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio do mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  E¿ópez IPomíug^uez#

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir ia dimisión que del cargo de Gobernador civil

de la provincia de Tarragona Me ha presentado D. Be
nito Francia.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

L ó p e g  IfoHiaáiagsaoz®

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Teruel Me ha presentado D. Enri
que Alfcamirano.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil- 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

«fosé ELépez P o m lu g is e z i

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de ia provincia de Toledo Me ha presentado D. Jesual- 
do Cañada.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  l l o m í n g u e z t

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Valencia Me ha presentado D. Ma
nuel Baamonde Guitián.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  P o m í n f qicz*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid Me ha presentado D. Fe
derico Ordax Avecilla.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  P o m ín g u ie z .

De acuerdo con Mi Consejo de MinisíTos, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya Me ha presentado D. José 
Echanove.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jttsé L ó p e z  D o m in g is e z »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Zamora Me ha presentado D. Fede
rico Echwartz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  Pom i i ig rM 0 z.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza Me ha presentado Dr Sa
turnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del .Consejo de Ministros,

J o s é  SLójpez If©anífii^taez.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Alava á 
D. Manuel Ruiz Díaz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p ^ z  B o m i n g n e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Albacete 
á D. Purificación Cora.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jt»9é L ó p e z  f&omiEigraez®

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Alicante 
á D. Carlos Valcárcel.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio do mi 
novecientos seis. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o s é  ISLópssz IfomíKigfuez.
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De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

nombrar Gobernador civil de la provincia de Almería 
á D. Luis Fuentes Mallafré.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil j 
novecientos seis. ¡

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Avila á 
D. Manuel Gutiérrez de los Ríos.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, I

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Badajoz 
á D. Jaime Aparicio.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis. I

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, I

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .  I

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Baleares 
á D. Ricardo Ruiz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Burgos á 
D. Germán Avedillo y Juárez.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, I

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en I
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cáceres I
á D. Pablo Plaza. I

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cádiz á j 
D. Luis Alvarado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Canarias 
á D. Sinibaldo Gutiérrez y Más.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Castellón 
á D. Luciano Clemente Guerra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real á D. Ricardo Muñiz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Córdoba 
á D. José San Martín.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de la Cora
na á D. Enrique Altamirano.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cuenca á 
D. José Bono.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Gerona á 
D. Modesto Sánchez Ortiz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Granada 
á D. Juan Sánchez Lozano.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Guadala
jara á D. Eduardo Ortiz y Casado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huelva á 
D. Antonio López Pacheco.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huesca á 
D. Wenceslao Retana.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Jaén á 
D. Benito del Campo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  JLépez D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de León á 
D. Antonio Cembrano Muñoz.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Lérida á 
D. Salvador Aragón Barrón.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
I novecientos seis.

ALFONSO
I El Presidente del Consejo de Ministros,

I J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

I De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Logroño 

I á D. Vicente Romero Girón.
j Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
I novecientos seis.

ALFONSO
I El Presidente del Consejo de Ministros,

1 J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la proyincia de Lugo á 
D. Leopoldo Ríu.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

J o s é  JLópez D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo eu 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Malaga á 
D. U baldo Camacho.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Murcia á 
D. Ricardo de la Rosa y Ruiz de la Herrán.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Navarra 
á D. Fidel Gurrea.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Orense á 
D. Rufino Beltrán Escolar.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Oviedo á 
D. Gustavo Muñoz Oñativia.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Falencia 
á D. Ramón Colinas.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Ponte
vedra á D. José Boente.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en' 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Salaman4 
ca á D. Alberto Larrondo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mf 1 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de* Ministros^

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros* Veng o en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Sa ntan- 
der á D. Manuel Novella.

Dado en San Sebastián á veinticinco Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El presidente del. Consejo de Ministros.

Jos^é L ó p e z  D o m í n g u e z »
w—■* "'i ■

"De acuerdo con Mi Consejo de? Ministros, Vengo en 
n ombrar Gobernador civil de la provincia de Segovia i? 
TD. Lucas Sanjuán.

Dado en San Sebastián á veinticinco da Julio do, mil 
novecientos seis.

ALFORJO
El Presidente del Conseja do Ministros,

J©sé  l i é p e z  ü e m í n g a e z e
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De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

nombrar Gobernador civil do la provincia de Sevilla á 
D. Manuel •Benítez Parodi.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos sois.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

« f o s e  I L ó p © £  íD obítúei  g a s e a n

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Soria á 
D. Diego López del Arenal.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  IL ópez H o m Í B ig a « z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Tarrago
na á D. Antonio González López.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  12<s*sninfluí©:*«

De acuerdo con Mi Consejo do Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Teruel á 
D. Ricardo Martínez y Martínez.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,,

•f ci § é LbC'pez o m iu ig u e z *

De acuerdo ec*n Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil ele la provincia de Toledo á 
D. Manuel Teiseirá.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Fresldci Í3 del Corssjo de M inistros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Valencia 
á D. Rafael Comenge y Dalmau, ex Diputado á Cortes 
y Oficial mayor del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  í ^ m m g i a e z .

De a c u e r d o  con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Vallado
lid á D. Federico Ordax Avecilla.

Dado en Sari Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros.

•fosé L ó p e z ' D o n i i n g u e z *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Vizcaya á 
D. Benito Francia.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Cor. se jo de Ministros.

J o s é  1L ó p  e -a 12 o va

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Zamora á 
D . Ceferino Saúco Diez.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do M inistros,

«fosé  IL ópez /JoniiÍBK ^aezt

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
á D. Antonio Llamas.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El lo m a r  ruó ¿i el Con.-se i o de Ministros,

«fosé L ó p e i í  MPttimñimguiez.

MINISTERIO DE  GRACIAY  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á los deseos de D. Tomás Mínguez y Ranz, 

Abogado bsmd le la Sala de lo Convoncioso administra
tivo del Tribunal Supremo,

Vengo en trasladarle á igual plaza del mismo Tribu
nal, vacante por fallecimiento de D. Angel Enríquez.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r ©  F i g u e r o a .

" Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Echeva
rría y Sacanelles, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
de la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo, vacante por traslación de D. Tomás Mín
guez.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

A l v a r ©  F f g a e r o a *

Accediendo á los deseos de D. Juan Toledo y Vicen
te, Fiscal de la Audiencia provincial de Pamplona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Madrid, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Eduardo Eche
varría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F l g u  ©irosa*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Pamplona, vacan
te por traslación de D. Juan Toledo, á D. Francisco de 
Mesa y Graciano, Magistrado de la de Sevilla, que ocu
pa el núm. 1 en el escalafón de antigüedad de servicios 
entre los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r ©  F i g i e r o a .

Méritos y  servicios de D. Francisco de Mesa y Graciano.
Ss le expidió el títu lo  de Abogado en 9 de A bril de 1861, y 

ejerció la profesión desde Noviembre del mismo año hasta  
Junio de 1864.

En 10 de Octubre de 1865 fué nom brado P rom otor fiscal de 
Illescas, de entrada; tomó posesión en 1.° de Noviembre s i
guiente.

En 21 de Agosto de 1833 fué declarado cesante.
En 9 de Marzo de 1869 se le nombró para 1a P rom otoría de 

Aoiz.
En 25 de Mayo de 1870. promovido á la de Béjar, de ascen

so, de la que se posesionó en 24 de Junio  siguiente.
En 9 de Abril de 1873, trasladado á la de Denia.
En 11 de Marzo de 1876, á la de Zafra.
En 27 de Noviembre del mismo año, á la de Almodóvar del 

Campo.
En 1.° de Ju lio  de 1878, á la de Albuñoh accediendo á sus 

deseos.
En 24 de Julio de 1879, á la de Martos.
En 28 de Marzo de 1881, á la de M otilla del Palancar.
En 17 de A bril de 1882, á la  de L inares, á sus deseos.
En 20 de Diciembre de 1882, promovido á Teniente fiscal 

de la  A udiencia de lo crim inal de L inares; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 21 de Diciembre de 1885, promovido, en el tu rno  4.°, á 
Teniente fiscal de la te rr ito r ia l de Sevilla; posesión en 20 de 
Enero de 1886.

En 5 de Marzo de 1838, promovido, en el tu rn o  1.°, á F is
cal de 1a, de Plasencia, posesionándose en 4 de A bril.

En 9 de Diciembre de 1889, trasladado, á sus deseos, á Ma
gistrado de la te rr ito ria l de Sevilla, tom ando posesión en 
11 de Febrero de 1890.

En 13 de Septiem bre de 1893 pasó á la provincial de dicha 
Audiencia.

En 16 de Mayo de 1898, trasladado, por incom patible, á 
Presidente de la de Ciudad P eal; posesión en 13 de Junio.

En 4 de Junio  de 1900, nom brado Magistrado de la p rov in 
cial de Sevilla, y se posesionó en 2 de Julio.

Do conformidad con lo prevenido en el art. 45 do la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Barcelona, 
vacante por fallecimiento de D. Leopoldo Méndez, á 
D. Elpidio Abril y García, Magistrado de la territorial 
de Burgos, que ocupa el núm. 15 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis. -

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A 3 v a  r  ® F i g a e r o a i
'Méritos y  servicios de D. Elpidio Abril y García.

En 13 de Febrero de 1869 se le expidió el títu lo  de Aboga
do, habiendo ejercido la profesión durante veinte años, sa
tisfaciendo en los diez y nueve últim os prim era y segunda 
cuo fas (i e c ont r i bu c ión.

lía  desempeñado en varias ocasiones el cargo de Prom otor 
fiscal su stitu to  del Juzgado de p rim era  instancia de P a- 
] enma.

tía  sido Abogado de Beneficencia p a rticu la r do la m ism a 
capitel.

En 23 de O ctubre de 1888, previo reconocimiento de con- 
. di clones, fué nombrado Fiscal d é la  A udiencia de 3o crim inal

de Matanzas, embarcándose en Cádiz el 10 de Diciembre, y 
tomando posesión el 1.° de Enero de 1889. ’

Por Real decreto de 21 de Junio del mismo año, nombra
do, por conveniencia del servicio, Juez de instrucción del dis
distrito del Este de la Habana, posesionándose en 23 del mis
mo mes.

En 27 de Agosto de 1891, nombrado Fiscal de la Audien
cia provincial de Santa Clara, y se posesionó en 16 de Oc
tubre.

En 9 de Junio de 1897 se le agregó, en comisión ordinaria, 
á la de Codificación de las provincias de Ultramar.

En 15 de Abril de 1898 volvió á encargarse de la Fiscalía 
de la Audiencia de Santa Clara.

En 19 de Octubre del mismo año cesó en el cargo anterior 
por haber sido nombrado Presideiíte de la de Puerto-Prín
cipe, tomando posesión en 81 de dicho mes.

En 13 de Diciembre fué declarado excedente, reputándose
le en tal situación en 3 de Febrero de 1899.

En 15 de Marzo siguiente solicita colocación en la Penín
sula.

En 26 de Abril de 1901, de conformidad con el informe de 
la Junta calificadora del Poder judicial, se le reconoce la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia territorial, abonándosele 
como tiempo de servicios diez años, un mes y veinticuatro 
días.

En 26 de Septiembre de 1902, nombrado, en turno 4.°, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Burgos, posesionán
dose de este cargo en 25 de Octubre.

Accediendo á los deseos de D. Valentín Taboada y 
Taboada, Fiscal de la Audiencia provincial de León* 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Burgos, vacante por promoción de Don 
Elpidio Abril.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  E F f i g t i e r o a *

Accediendo á lo solicitado por D. José de Lezameta y 
Gutiérrez, Presidente de la Audiencia provincial da 
Jaén,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Sevilla, vacante por promoción de D. Francisco 
Mesa.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Accediendo á los deseos de D. José Escolano de la 
Peña, Presidente de la Audiencia provincial de Lugos

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. José de 
Lezameta.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mi] 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r ©  F i g u e r o a *

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Dechent 
y Figueras, Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Pamplona, vacante por tras
lación de D. Joaquín Felez.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

A f i v s i r © F i g u e r o a *

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Felez y 
Sanz de Larrea, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Pamplona,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Oeste de Barcelona, vacante por 
traslación de D. Francisco Dechent.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a *

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de L 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de León, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Valentín Taboa
da, á D. Juan José Pelayo y Gowen, Magistrado de la 
de Santander, que ocupa el núm. l.° en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a *

Méritos y servicios de D. Juan José de Pelayo y Goioen.
Ss le expidió el título de L i c e n c i a d o  en Derecho civil y

canónico en 2 de Noviembre de 1877, habiendo ejercido w
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profesión en Santoña durante diez y seis años, pagando p r i
m eras cuotas de contribución en ios últim os ocho anos.

Ha sido Juez m unicipal de Medio Cudeyo tres bienios.
E n  7 de Noviembre de 1888 fué nom brando para el Juzga

do de prim era instancia de Aviles, de ascenso; tomó pose
sión en 6 de Diciembre siguiente.

En 12 de A bril de 1889,^trasladado al de Gandesa.
En 25 de dicho mes y ano, nombrado para el de Gijón.
En 13 de Noviembre de 1890, para la plaza de Abogado fis

cal de la Audiencia de lo crim inal de Córdoba-
En 22 de Diciembre del mismo año fué promovido á la Te

nencia fiscal ¿e la de Huelva, de cuyo cargo tomó posesión 
en 16 de Enero de 1891.

En 80 de Octubre siguiente se le trasladó, accediendo á su 
solicitud, al Juzgado de prim era instancia de Bilbao, pose- 
sesionándose en 29 de Noviembre.

En 27 de Julio de 1893, al de Lugo.
En 30 de Agosto del mismo año, y electo del cargo ante

rior, se le declaró excedente por reforma.
En 1.° de Febrero de 1899 fué nombrado Juez de prim era 

instancia del d istrito  del Sagrario de Granada.
En 15 de Marzo siguiente se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, al de Zamora; tomó posesión en 31 del mismo mes.
En 12 de Febrero de 1900, promovido, en tu rno  2.°, á Te

niente fiscal de Las Palmas, posesionándose en 20 de Marzo.
En 18 de A bril ídem, nombrado Magistrado de la  de H uel

va, electo.
En 29 de Octubre ídem, ídem de la  de Salam anca, tom ando 

posesión en 28 de Noviembre.
Un 29 de Junio  de 1904, trasladado, á su instancia, á igual 

cargo en la de Logroño, electo.
En 20 del mismo mes, trasladado, á sus deseos, á la  de San

tander; posesión en 5 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8;° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el türno 3.°, á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial de Lugo, vacantp 
por traslación de D. José Escolano, á D. Carlos de la 
Quintana y Escribano, Teniente fiscal de la de Palma, 
que ocupa el núm. l.° en el escalafón de antigüedad de 
servicios entre los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g o e r o a .

Méritos y  servicios de D . Carlos de la Quintana y  Escribano.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 26 de Junio de 1872, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio 
siguiente hasta  30 de Junio de 1874, y en A lcalá de Henares 
desde 20 de Noviembre de 1876 hasta  su ingreso en la ca
rre ra .

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en v irtud  de oposición, 
A spirante al Ministerio fiscal, con el núm . 67 en la escala 
del Cuerpo.

En 24 de dicho mes y año, nombrado para la  Prom otoría 
fiscal de Montánchez, de la que tomó posesión en 21 de Agos
to siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado V icesecretario de 
la  Audiencia de lo crim inal de Plasencia; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883, nombrado para el Juzgado de p r i 
m era instancia de Coín, de entrada; tomo posesión en 20 de 
Junio  siguiente.

En 11 de Marzo de 1890, promovido al de La Unión, pose
sionándose en 7 de A bril.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Muía; pose
sión en 29 del mismo mes.

En 24 de Febrero de 1898, al de Coria; tomó posesión en 11 
de Marzo.

En 21 de Junio de 1901, promovido, en tu rno  3.°, á la Te
nencia fiscal de la A udieucia de Tarragona; se posesionó en 
16 de Julio.

En 11 de Febrero de 1903, nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de la m ism a ciudad, posesionándose en 27 
del mismo mes.

En 21 de Diciembre de dicho año, promovido, en el tu r 
no 3.°, á Teniente fiscal de la Audiencia provincial de P al
ma, posesionándose en 12 de Enero de 1904.

Accediendo á lo solicitado por D. Ignacio Valor y 
Tlions, Magistrado de la Audiencia provincial de Lé
rida,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente Fiscal 
de la de Palma, vacante por promoción de D. Carlos 
de la Quintana.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figueroa.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno .3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Santander, 
vacante por haber sido también promovido D. Juan 
José Pelayo, á D. Justiniano Fernández Campa, Juez 
de primera instancia de la Coruña, que ocupa el nú
mero 1.° en el escalafón de antigüedad de servicios en
tre los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Minsitro ele Gracia y Justicia,

Alvaro Figweroa.
'  Méritos ¡j servicios de D . Justiniano Fernández Campa

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 2 de Enero de 1882, 
ejerciendo en Siero (Oviedo) la profesión de Abogado desde 
esa fecha, y la de Notario desde Mayo del mismo año, en que 
se le expidió el títu lo  correspondiente.

El^ 16 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo crim inal de Santiago; tomó posesión en 10 de 
Agosto siguiente.

En 22 de Enero de 1886 fué promovido al Juzgado de p r i
m era instancia de Iicyos.

En 30 del mismo mes, y electo del anterior destino, se le 
nombró, accediendo á sus deseos, para el de Pola de Labiana, 
posesionándose en 15 de Febrero.

En 6 de Enero de 1888 fué trasladado, por incompatible, al 
de Señorín de Carballino.

En 20 de Febrero siguiente, al de La Bañeza; tomó posesión 
en 20 de Marzo.

En 30 de Mayo de 1894, por incom patible, al de Villalón; 
se posesionó en 29 de Junio.

En 20 de Febrero de 1899, promovido, en turno 3.°, á Abo
gado fiscal de la Audiencia de Jaén, de cuyo cargo tomó po
sesión en 16 de Marzo.

En 10 de Julio  siguiente, nombrado para el Juzgado de Be- 
tanzos; se posesionó en 3 de Agosto.

En 28 de Enero de 1904, promovido, en tu rno  3.°, al cargo 
de Abogado fiscal de la Coruña; posesión en 24 de Febrero.

En 26 de Enero de 1905, nombrado, á sus deseos, Juez de 
prim era instancia de la Coruña, posesionándose en 31 de di
cho mes.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1.° 
y 18 del Real decreto de 5 de Febrero último,

Vengo en nombrar, en el turno 4.°, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Lérida, va
cante por traslación de D. Ignacio Valor, á D. Mariano 
Avellón Quemada, Secretario de gobierno de la territo
rial de Cáceres, que tiene reconocida la expresada ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio da mil 
novecientos seis.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

A l v aro  F i g t i e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Coloma Bas en súplica de 
que se le conmute por destierro la pena.de un año y 
cuatro meses de presidio correccional á que fué conde
nado por la Audiencia de Alicante en causa por defrau
dación:

Considerando las circunstancias del hecho, y teniendo 
en cuenta el arrepentimiento de este penado y la buena 
conducta que ha observado durante el tiempo de la com 
dena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe de la Sala sentenciadora, y de acuer
do con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Coloma Bas del resto 
de la pena de un año y cuatro meses de presidio co
rreccional que le falta por cumplir, y que le fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

A l v a ro  F ! gm © r o a .

PROYECTO DE  L E Y
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(ContinuacSn.) (1)

A rt. 432. El Jaez de instrucción, ó en su caso el m unic i
pal, hará  concurrir á su presencia y exam inará á los testigos 
citados en la denuncia ó en la querella, ó en cualescuiera 
o tras declaraciones ó diligencias,“y á todos los demás que- su
pieren hechos ó circunstancias ó poseyeren datos convenien
tes para la comprobación ó averiguación del delito y del de
lincuente.

Se procurará, no obstante, om itir la  evacuación de citas 
im pertinentes ó inútiles.

A rt. 433. Los testigos prestarán  declaración ante el Juez 
de instrucción ó m unicipal de su domicilio. Se entenderá por 
domicilio para estos efectos la circunscripción á que éste 
pertenezca? Si el testigo residiere fuera d é la  circunscripción 
ó del térm ino m unicipal del Juez que instruyese el sumario, 
éste se abstendrá de m andarle com parecer á su presencia y 
lib ra rá  exhorto ó m andam iento en la forma prevenida para 
exam inarle, á no ser que lo juzgue necesario para la compro
bación del delito ó para el reconocimiento de la persona del 
delincuente, en cuyo caso le inv itará  á comparecer por m e
dio de auto motivado, ó adoptará las medidas convenientes 
si la invitación fuere desatendida para la práctica de la d ili
gencia considerada necesaria.

Deberá evitarse la comparecencia de los empleados de v i
gilancia pública que tengan su residencia fuera de la capital 
del Juzgado, de los Jefes de estación, m aquinistas, fogone
ros, conductores, telegrafistas, factores, recaudadores, guar- 
daagujas ú otros agentes que desempeñen funciones análo
gas, á los cuales citará por conducto de sus Jefes inmediatos 
cuando sea absolutam ente indispensable su comparecencia.

A rt. 434. Cuando la urgencia de la declaración no per
m ita la dilación consiguiente á la citación del testigo por 
conducto de sus Jefes inmediatos, y el empleado de que se 
tra te  no pudiera abandonar el servicio sin daño público, el 
Juez in struc to r de la  causa adoptará las medidas oportunas 
para que la  diligencia se practique ante el Juez del térm ino 
m unicipal ó de la circunscripción donde se hallare el tes- 
tigo.

A rt. 435. Si el testigo residiere en el extranjero, se diri - 
g ira  suplicatorio por la vía diplom ática y por conducto del 
M inisterio de Gracia y Justicia al Juez extranjero com peten
te ó á la A utoridad consular española para recibir la decla
ración. El suplicatorio contendrá los antecedentes necesarios 
y las preguntas que se han de hace" al testigo, sin perjuicio 
de que dicho Juez ó el agente consular las amplío según su 
discreción y prudencia.

(I) Véase la G aceta de a je n

La^áiligenern se encomendará necesariam ente al Cónsul 
español, cuando en el país cu que hoya de practicarse se nie
gue el cumplimiento ó se exija previamente el pago de dere
chos arancelarios.

Si la comparecencia del testigo empleado público ante el 
Juez instruc to r ó Tribunal fuere indispensable y no compa
reciese después de citado en lorma, se pondrá en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justicia para la resolución nue 
estime procedente. ^

A rt. 436. Si la persona llam ada á declarar ejemee funcio
nes o cargo público, se dará a v i s o ,  al m i s i n o  t i e m p o  que se 
practique la citación, á su superior i n m e d i a t o .

A rt. 437. En las causas instru idas por acción privada en 
que el querellante no disfrute del b ene ti ció do pobreza, loa 
testigos cuyo examen se solicite serán citados por el actor 
particularm ente, invitándoles á com parecer ante el Juez en 
el día y hora que se les señale. Tero á v irtud de instancia 
fundada, podrá acordar el Juez que lo sean por un alguacil ó 
agente de la policía judicial, que podrá habilitarse al efecto.

En los demás casos la citación se liará de oficio. El acusa
dor particu la r que se encuentre en aquel caso estará obliga
do á satisfacer á los testigos que comparecieren á su instan
cia la indemnización correspondiente, y no habiendo avenen
cia entre los interesados, el Juez ó Tribunal fijarán la can ti
dad, sin u lterio r recurso, teniendo en consideración las c ir 
cunstancias del caso, y aprem iará á la parle para que la abo 
ne si el testigo la reclamase verbalmente en la Audiencia en 
que haya comparecido, en los quince días siguientes.

A re. 438. Los m ilitares en servicio activo podran, según 
el Juez de instrucción lo estime, ser e.vnminarlos por el m is
mo en la forma ordinaria, ó por el Juez m ilita r competente: 
en el prim er caso, el in struc to r rem itirá la cédula de c i ta 
ción, con atento oficio, al Jefe del Cuerpo á que pertenezca 
para que rnande llevarla á efecto; en el segundo lib rará ex
horto á quien proceda.

En los casos urgentes podrán ser citados directam ente á la 
vez que se comunique el caso á su Jefe, y si no com parecie
ren, no impidiéndoselo el se rv id o ,  in c u r r i r á n  en responsabi
lidad.

Si algún testigo sometido á la jurisdicción m ilita r rehusa
re comparecer ante el Juez de instrucción ó se negare á pres
ta r  el ju ram ento  ó la  promesa de decir verdad, ó á contestar 
al .interrogatorio que se le hiciere, el Juez instruc to r lo no ti
ciará al superior del testigo desobediente, cuyo superior, ade
más de corregir al testigo, de lo cual dará inmediato conoci
miento al Juez in struc to r, le hará comparecer ante éste para 
declarar.

A rt. 439. Los testigos podrán ser citados personalm ente 
donde fueren habidos.

Cuando sea urgente su examen podrá citárseles verbalm en
te para que comparezcan en el acto, sin esperar o tra c ita 
ción; pero se hará  constar en el proceso el motivo de la u r 
gencia.

También podrá en igual caso constituirse el Juez in s tru c 
to r en el domicilio del testigo ó en el lugar donde se encuen
tre  para recibirle declaración.

A rt. 440. Cuando el testigo, á juicio del Juez, sea de ex
cepcional im portancia para el sumario y haya motivos para 
tem er que no comparezca voluntariam ente ó que sea objeto 
de alguna coacción por parte de cualquiera persona, adopta
rá  las disposiciones prudentes que aseguren ia libertad  del 
testigo y el cum plim iento de su obligación.

A rt. 441. Si se ignorase el paradero del testigo, el Juez 
instruc to r ordenará lo conveniente á los funcionarios de po 
licía ú oficiará á la A utoridad adm inistra tu  a á quien corres 
ponda para que lo averigüen y den parte del resultado de sus 
pesquisas dentro del plazo que les fije. T ranscurrido este pla
zo sin haberse averiguado el paradero del testigo, se publica
rá la citación en el periódico oficial del pueblo de la residen
cia del Juez, y en su defecto en uno ó más particu lar de c ir 
culación.

Se insertará tam bién la citación, si el Juez lo estima con
veniente, en los periódicos oficiales ó particulares de la cap i
ta l de la provincia y del lugar donde se presum a que se h a 
lla  el testigo y en la Gaceta de Madrid .

En estos casos se un irá á los autos un ejemplar de cada pe
riódico donde se hubiese publicado la citación.

Art.. 442. Al presentarse á declarar los testigos entrega
rán  al Secretario el documento de chación, si hubiere lle
gado á su poder y le conservaren. En otro caso identificarán 
su persona con la presentación de la cédula personal ó por 
otro medio expedito, á no ser que aquél diese Ge del conoci
m iento, lo que hará constar en la diligencia.

El Juez de instrucción, ante todo, les enterará de la obli
gación que tienen de ser veraces y de las penas con que el 
Código castiga el delito de falso testim onio en causa c r i
m inal.

Acto seguido, los testigos púberes prestarán  juram ento  ó 
la promesa de decir lo que supieren respecto á lo que les fue
re preguntado.

Á los impúberes se les enterará ó recordaran los precep
tos religiosos y civiles, según los que no deben faltar á la- 
verdad.

A rt. 443. Los testigos p resta rán  el juram ento  con arreglo 
á su religión y á su clase.

Si alguno manifestase que no puede ju ra r ,  prom eterá de 
m anera solemne decir verdad por su honor.

Esta promesa producirá los mismos efectos civiles y pena
les que el juram ento en forma

El testigo que se negare á p restar juram ento ó la promesa, 
mencionada no podrá ser examinado en la causa, y se proce
derá contra él del modo prevenido en el art. 430.

A rt. 444. Los testigos declararán separada y secretam en
te  á presencia del Juez in struc to r y del Secretario^ Si se h i 
ciese en o tra forma, salvo los casos especiales señalados en 
esta ley, será aquél corregido disciplinariamente.

A rt?445. El Ministerio, fiscal y el acusador podrán in te r 
venir en las declaraciones testificales que se presten en las 
causas en que sean parte, sin necesidad de criarlos p re v ia 
mente. El ejercicio de esta facultad no detendrá ni servirá de 
obstáculo al curso del sumario.

El Juez adoptará las precauciones convenientes para evi
ta r que los testigos, antes de p restar declaración ó de cele
brar algún careo, se comuniquen entre sí ó con los proce
sados.

A rt. 446. El testigo m anifestará prim eram ente su nom 
bre, apellidos paterno y materno, apodo, si lo tuviere, edad, 
estado y profesión, si conoce ó no al procesado y á las demás 
partes privadas, si tiene parentesco con ellos, am istad o re la 
ciones de cualquier o tra  clase y si ha  sido penado por d e ln o ,  
y, en su caso, por cual y la  pena que se le ip ip u s ie ra .

El Juez dejará al testigo narra r s in  in terrupción  los hechos 
sobre los cueles declare, y solamente le exigirá las rxp llcacio
nes com plem entarias que sean conducentes ¿ desvanecer los 
conceptos oscuros o contradi-' torios. Devpués le d irig irá  las 
p r e g u n t a s  que estime oportunas para el esclarecim iento de 
.los hecho:;.

A rt. 147. Si se hallaren  p -. asentes el Ministerio fiscal ó e i ' 
acusador paririu liu ' en su cavo, por conducto del Juez, y pro-
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via calificación de pertinencia que éste hará  sin u lterio r recurso, podran d irig ir tam bién preguntas ai testigo.A rt. 448. Los testigos declararán de viva voz, sin que les sea perm itido leer declaración ni respuesta alguna que lleven 
escrita.Podrán, sin em bargo, consultar algú n apunte ó memoria 
que contenga datos difíciles de recordar.E l testigo podrá d ic ta r las contestaciones por sí mismo.A rt. 449. El Juez in stru c to r podrá m andar que se conduz
ca al testigo al lugar en que hubieran ocurrido los hechos, y exam inarle allí ó poner á su presencia los objetos sobre que 
hubiere de versar la declaración.En este últim o caso podrá el Juez instru c to r poner á p resencia del testigo dichos objetos, solos ó mezclados con otros semejantes, adoptando además todas las medidas que su prudencia le sugiera para la mayor exactitud de la decla
ración.A rt. 450. No se harán  al testigo preguntas capciosas ni sugestivas, ni se empleará coacción, engano, promesa ni a r tificio alguno para obligarle ó inducirle á declarar en determinado sentido; pero cuando falte notoriam ente á la verdad, 'según el resultado de las actuaciones sum ariales, se le record ará  la  responsabilidad penal que contrae, caso de insistir en sus afirmaciones, y si no las re tractare , en la resolución que ponga térm ino á ía causa se decidirá lo procedente, conform e á los artículos 715 y 715 de esta ley.A rt. 451. Si el testigo no entendiere ó no hablare el idiom a español, se nom brará un intérpre te^  que prestará  á su presencia juram ento ó promesa de conducirse bien y fielmen
te  en el desempeño de su cargo.Por medio del in térpre te  se harán al testigo las preguntas y  se recibirán sus contestaciones, que éste podrá a ie ta r por 
conducto de aquél.En tal caso, la declaración se consignará en el proceso en 
el idioma empleado por el testigo, y se traduc irá  á continua
ción al español.A rt. 452. El intérprete  será elegido entre los que tengan títu lo  de tales, si los hubiere en el pueblo. En su defecto, será nom brado un Profesor del correspondiente idioma, y si tam poco le hubiere, cualquiera persona perita .Si ni aun de esta m anera se consiguiera entender al testigo, y las revelaciones que se esperasen fueren im portantes, se redactará el pliego de preguntas que hayan de hacérsele y  se rem itirá  á la oficina de In terpretación de Lenguas del M inisterio de Estado, para que con preferencia sean traducidas al idioma que hable el testigo.El interrogatorio , ya traducido, se en tregará al testigo p a ra  que, á presencia del Juez, se entere de su contenido y redacte por escrito en su idioma las contestaciones, las cuales se rem itirán , del mismo modo que las preguntas, á la  In terpretación de Lenguas.Estas diligencias las p racticarán  los Jueces con la mayor rapidez posible.A rt. 453. Si el testigo fuere sordomudo y supiere leer, se le  harán  por escrito las preguntas. Si supiere escribir, contestará por escrito. Y si no supiere lo uno ni lo otro se nom b ra rá  un intérprete, por cuyo conducto se le harán  las p reguntas y se recibirán las contestaciones.Será nombrado in térprete  un Maestro titu la r  de sordom u
dos, si lo hubiere en el pueblo, y en su defecto cualquiera que sepa comunicarse con el testigo.El nombrado p restará juram ento  ó promesa á presencia del sordomudo antes de comenzar á desempeñar el cargo.A rt. 454. El testigo podrá por sí mismo le e r la  d ilig en cia ; de su declaración. Si no pudiere, se la leerá el in térprete, y en los demás casos el Secretario.El Juez advertirá  siempre á los interesados el derecho que tienen de leer por sí mismos sus declaraciones.Estas serán firmadas por el Juez y por todos los que en ellas hubiesen intervenido, si supieren y  pudieren hacerló, autorizándolas el Secretario.A rt. 455. No se consignarán en el proceso las'declaraciones que, según el Juez, fuesen m anifiestamente inconducentes para la comprobación de los hechos objeto del sumario; pero por medio de diligencia se hará constar la com parecencia  del testigo y el motivo de no escribirse su declaración. ' Tampoco se consignarán en cada declaración las m anifestaciones del testigo que se hallen en el mismo caso; pero se 
expresará siempre todo lo que pueda servir así de cargo como -de descargo.

A rt. 456. Cuando de la declaración de un testigo resu ltaran  cargos bastantes para d irig ir el procedimiento contra el mismo, el Juez le advertirá  en el acto que queda sin efecto civil el juram ento ó la promesa prestados, entendiéndose sustituidos por la exhortación o revenida en el últim o p á rra fo del art. 396. N-
A rt. 457. Term inada la declaración, el Juez instructo r hará  saber ai testigo la obligación de comparecer para declara r de nuevo ante el T ribunal competente cuando se le cite para ello, así como la de poner en conocimiento de dicho Juez instruc to r, por medio de cualquiera A utoridad ó agente , verbalmente ó por escrito, los cambios de domicilio que hiciere durante el térm ino que se le fije, y será el que se estim e necesario para la celebración del juicio oral, sin que en n ingún  caso pueda exceder de un año; bajo apercibim iento si no lo cumple de ser castigado con una m ulta de 5 á 50 pesetas. á no ser que incurrie re  en responsabilidad crim inal.Estas prevenciones se harán  constar al final de la misma diligencia de la declaración.
A rt. 458. BU Juez de instrucción, al rem itir la causa ó sumario al Tribunal competente, pondrá en su conocimiento los cambios de domicilio que se le hubiesen participado.Lo mismo hará respecto de los que se le participen después que hubiese remitido el sumario hasta la term inación de la causa.

 ̂A rt. 459. Si el testigo manifestase, al hacerle la prevención referida en el art. 457, la imposibilidad de concurrir por haber de ausentarse, y tam bién en el caso en que hubiere m o tilo  raelonairnente bastante para tem er su muerte, ausencia 6 incapacidad física ó intelectual antes de la celebración del juicio oral, el Juez instructo r convocará á las partes para el examen del testigo á su presencia.
El Juez recibirá ju ram ento  ó promesa y volverá á exam in a r al testigo á presencia de 1 procesado ó de su representante-, si le tuviere y concurriese en el día señalado; del Eiscal y del actor, si quisieren asistir al acto, perm itiendo á éstos hacer cuantas preguntas tengan por conveniente, excepto las que el Juez desestime como m anifiestam ente im aeríi- n en tes.
A rt. 460. En caso de inm inente peligro de muerte, del 

testigo, se procederá con toda urgen cia á recibirle d eclaración en bv form a expresada en el artículo an terio r, aunque el procesado no pudiere ser asistido de Letrado.
CAPITULO VI 

D el j-areo de los testigos y  procesados.
A rt. 461. Guando los testigos ó procesados en tre  sí, ó aquéllos con estos, discordaren acerca de algún hecho ó de alguna 

circunstancia  que^nt-sr-ese en el sum ario, podrá el Juez cele- ttvir careo en tre  los que estuvieren discordes, sin que ésta

diligencia deba tener lugar, por regla general, más que entre 
dos personas á la vez.A rt. 462. El careo se verificará ante el Juez, leyendo el Secretario á los procesados ó testigos entre quienes tenga lug ar el acto las declaraciones que hubiesen prestado, y p reguntando el prim ero á los testigos, después de recordarles su juram ento ó promesa y las penas del falso testimonio, si se ra tifican en ellas ó tienen alguna variación que hacer.El Juez m anifestará enseguida las contradicciones que re sulten en dichas declaraciones, é inv itará  á los careados á que se pongan de acuerde entre sí.A rt. 463. El Secretario certificará de todo lo que ocurriere en el acto del careo y de las preguntas, contestaciones y reconvenciones que m utuam ente se hicieren los careados y fuese ú til consignar, así como de lo que se observare en su actitud  duran te  el acto; y firm ará la d iligencia ron  toáoslos concurrentes, expresando, si alguno no lo hiciere, la razón que para alio alegue.A rt. 464. El Juez no perm itirá  que los careados se insu lten ó amenacen.A rt. 465. No se practicarán  careos sino cuando se estim are necesario para com probar la existencia del delito ó la culpabilidad de alguno de los procesados.

CAPITULO V II
Del informe pericial.

A rt. 466. El Juez acordará el informe pericial cuando para conocer ó apreciar a lgún  hecho ó circunstancia im portan te  en el sum ario sean necesarios ó convenientes conoci
m ientos científicos ó artísticos.A rt. 467. Los peritos serán ó no titu lares.Son peritos titu la res los poseedores de títu lo  oficial de una ciencia ó arte  cuyo ejercicio esté reglamentado por la  A dm i
nistración.Son peritos no titu lares los que, careciendo de títu lo  oficial, tengan conocimientos ó p ráctica especiales en alguna 
m ateria.A falta de españoles podrán serlo los extranjeros.En el ejercicio de la peritación serán guardadas las disposiciones especiales de las leyes ó Reglam entos de cada p ro fesión ú oficio.A rt. 468. E l Juez de instrucción y las partes se valdrán con preferencia de peritos con títu lo  cuando los haya dentro de la circunscripción, ó sean presentados por aquéllas.

No obstante, en los casos urgentes, el Juez tendrá plena libertad en la designación, cuidando, sobre todo, de que la diligencia se practique antes de desaparecer los elementos m ateriales que deban ser la  base del dictam en pericial.Las personas mencionadas en los artículos 418, 419 y 420 no podrán ser designadas como peritos.A rt. 469. Todb reconocimiento pericial se h ará  por d o s( peritos.Se exceptúa el caso en que no hubiese más que uno en el lugar, y no fuere posible esperar la llegada de otro sin g ra ves inconvenientes para el objeto del sum ario.A rt, 470. El nom bram iento se hará saber á los peritos 
por medio de oficio, que autorizará el Secretario por orden del Juez.A rt. 471. Si la urgencia del caso lo exige, podrá verificarse el llam am iento verbalm ente de orden del Juez, haciéndose constar así en las actuaciones.A rtí 47&. El residente en la  circunscripción no podrá n e garse á acudir al llam am iento del Juez para desempeñar un  servicio pericial sin leg itim a excusa, que, en su caso, deberá • ser alegada en el acto dé recibir el nom bram iento para que el Juez provea á lo que haya lugar.A rt. 473. El perito que sin alegar excusa fundada deje de acudir al llam am iento del Juez ó se n iegueá p restar el in fo rme que se le pida, in c u rrirá  en las responsabilidades señaladas para los testigos en el a r t . 430.A rt. 474. No podrán p restar informe pericial los que, según  el a rt. 424, no están obligados á declarar como testigos.El perito que hallándose comprendido en alguno de los casos de dicho artícuio  preste el informe sin  poner antes en conocimiento del Juez que le hubiese nombrado esta c ircunstancia, in c u rrirá  en la  m ulta  de  5 á 50 pesetas, á no ser que el hecho diere lugar á responsabilidad crim inal.A rt. 475. Los que presten inform e como' peritos en el sum ario sólo tendrán  derecho á reclam ar los honorarios ó 
indemnizaciones en los casos prescritos para los testigos por el art. 437; pero les serán aplicables las demás disposiciones en el misino .contenidas y en el 433.

A rt. 476. Hecho el nom bram iento de peritos, se notificará  inm ediatam ente, así al actor particu lar, si lo hubiere, como, al procesado que se hallare á disposición del Juez ó se encontrare en el mismo lug ar de la instrucción, ó á su re presentante si lo tuv iere .
A rt. 477. Si el conocimiento é informe periciales pudieren tener lug ar de nuevo en el juicio oral, los peritos nom brados no podrán ser recusados por las partes.
Si no pudiere reproducirse en el juicio oral, habrá lugar á la recusación.
A rt. 478. Son causas de recusación de los peritos las expresadas en la ley de Enjuiciam iento civil.
A rt. 479. El actor ó el procesado que in tente recusar al perito  ó peritos nombrados por el Juez, deberá hacerlo por escrito antes de empezar la  diligencia pericial, expresando la causa de la recusación y la prueba que ofrezca y acompañan- * do la  docum ental ó designando el lu g a r donde ésta se halle si ' ño la tuviere á su disposición.
A rt. 480. El Juez exam inará los docum entos que produzca el recusante y oirá á los testigos que presente en el acto, resolviendo lo que estime justo  respecto de la  recusación. ̂ Si hubiere lugar á ella, suspenderá el acto pericial por el tiempo estric tam ente necesario para nom brar el perito que haya de reem plazar al recusado, hacérselo saber y co n stitu irse el nombrado en el lugar correspondiente.
Si no la adm itiere se procederá como si no se hubiese usado de la facultad de recusar.

 ̂Cuando el recusante no produjese los documentos, pero designare el archivo ó lugar donde se encuentren, el Juez in s tru c to r los reclam ará y exam inará una vez recibidos, sin detener por esto el curso de las actuaciones, y si de ellos re su l
tase justificada la causa de la recusación; anu lará el informe pericial que se hubiese dado, mandando que se p ractique de nuevo esta diligencia.

A rt. 481. En el caso del párrafo 2.° del art. 477, el actor privado tendrá derecho á nom brar á su costa un perito  que in tervenga en el acto pericial.
El mismo derecho tendrá el procesado.
Si ios actores privados ó procesados fuesen varios, se pon

drán respectivam ente áe acuerdo entre sí para hacer el nom bram iento.
Estos oerites deberán ser titu la res , excepto cuando no los hubiere de ésta clase en el térm ino m unicipal ó c ircunscrip ción, ea cuyo caso podrán ser nombrados los que carezcan de títu lo .
8 ’ la practica de la  diligencia judicial no admitiese espera, se procederá como las circunstancias Jo perm itan para que el actor y  el procesado puedan in teryén ir en ellá. : -

En todo caso se citará á éstos con la antelación que las c ircunstancias perm itan . *A rt. 482. Si las partes hicieren uso dé la  facultad que se les concede en el artícu lo  an terior, m anifestarán al Juez el 
nom bre del perito y ofrecerán, al hacer esta m anifestación, los comprobantes de tener la  cualidad de ta l perito  la  perso
na designada. ^En ningún  caso podrán hacer uso de dicha facultad después de empezada la operación de reconocimiento.A rt. 483. El Juez resolverá só b re la  adm isión de dichos peritos en la forma determ inada en el a rt. 480 para las recu 
saciones.A rt. 484. A ntes de darse principio al acto pericial, todos los peritos, así los nombrados por el Juez como los que lo h u bieren sido por las partes, p restarán  juram ento  ó promesa, conforme al a rt. 443, de proceder bien y fielmente en- sus ope
raciones y de no proponerse otro fin más que el de descubrir la  verdad y declararla.A rt. 485. El Juez m anifestará clara y concretam ente á los peritos el objeto de su informe, form ulando cuando sea necesario el oportuno cuestionario, comprensivo, en párrafos"nu~ merados, d é la s  convenientes preguntas para el esclarecimiento cabál de lo que se tra te  de averiguar.En v ir tu d  de las observaciones verbales de los peritos y de 
las partes que in tervengan en la operación, el cuestionario podrá ser modificado ó adicionado por el Juez, sin que contra Ja resolución que adopte quepa u lterio r recurso.A rt. 486. El acto pericial será presidido por el Juez instru c to r, ó, en v irtiíd  de su delegación, por el Juez municipal. Podrá tam bién delegar en el caso del párrafo 2.° del a rt. 354 en un funcionario de policía jud icial.A sistirá siempre el Secretario que actúe en la  causa.En el caso del párrafo 2.° del a rt. 477, podrán concurrir el actor privado, si lo hubiere, y el procesado ó sus representan tes, aun cuando estuviere preso, en cuyo caso adoptará 
el Juez las precauciones oportunas.Arfe 487. No obstante lo prescrito  en los dos artículos anteriores, cuando la  m oralidad ó la decencia lo exijan im periosam ente, acordará el Juez que los peritos practiquen solos la  inspección de alguna persona ú objeto; pero cuidará de adoptar las precauciones oportunas á fin de que sea g a ran tid a  la  certeza de las operaciones periciales.Podrá igualm ente tom ar la  m ism a medida cuando l a t e r i cia exija continuadas y repetidas observaciones ó experimen
tos dé la rg a  duración .A rt. 488. El informe pericial com prenderá, si fuere po
sible:1.° Descripción de la  persona ó cosa que sea objeto del mismo, en el estado ó del modo en que se hálle .El Secretario extenderá esta descripción, dictándola los peritos y suscribiéndola todos los concurrentes.2.° Relación de las operaciones practicadas por los peri
tos y de su resultado, extendida y autorizada en la  misma form a que la  anterior.3.° Las conclusiones que en vista de tales datos form ulen los peritos, conforme á los principios y reglas de su ciencia ó arte .A rt. 489. Si los peritos tuvieren  necesidad de destru ir ó a lte ra r los objetos sobre que verse su trabajo, deberá conservarse, ¿  ser posible, parte  de ellos en poder del Juez, para que en caso necesario pueda hacerse nuevo trabajo.^A rt. 490. Las pártes que en su caso asistieren á las operaciones ó reconocimientos podrán hacer á los peritos las observácionés que estim en convenientes, y si el Juez Jas estim a pertinentes, deberán ser contestadas por aquéllos, haciéndose constar todas en la  diligencia.A rt. 49L Hécho el reconocimiento, podrán los peritos, si lo pidieren, dem orar por el tiempo absolutam ente preciso que el Juez les señale la redacción de las conclusiones.Si los peritos necesitaren descanso, el Juez ó el funcionario que le represente podrá concederles para ello el tiempo necesario.También podrá suspender la  diligencia hasta  o tra  hora ú otro día cuando lo exigiere su naturaleza.En ambos casos, el Juez ó quien le represente adoptarán las precauciones convenientes para ev itar cualquier alteración en la m ateria  de la diligencia pericial.A rt. 492. El Juez podrá, por su propia iniciativa ó á instancia  de las partes presentes ó de sus defensores, hacer á los peritos, cuando form ulen sus conclusiones, las preguntas 
que estim e pertinentes, y pedirles las aclaraciones necesa
rias.Estas contestaciones de los peritos se considerarán como 
parte  de su informe.A rt. 493. Si los peritos estuvieren discordes y su número fueée par, nom brara otro el Juez.Con intervención del nuevam ente nom brado se repetirán, si fuere posible y necesario, las operaciones que hubiesen practicado aquéllos y se ejecutarán las demás que parecieren 
oportunas.Si no fuere posible ó necesaria la  repetición de las operaciones ni la práctica de o tras nuevas, la  intervención del perito  últim am ente nom brado se lim ita rá  á deliberar con los demás, con v ista  de las diligencias de reconocimiento practicadas, y á form ular luego con quien estuviere conforme, ó separadam ente si no lo estuviere con ninguno, su§ 
conclusiones motivadas.Los informes periciales se redactarán  por escrito por los que les autoricen cuando requieran explicaciones extensas. En éstos casos los peritos se ratificarán  en sus escritos.A rt . 494. Él Juez facilitará á los pepitos los medios materiales necesarios para p racticar la diligencia que les encomiende, reclam ándolos de la A dm inistración pública ó dirigiendo á la A utoridad correspondiente aviso previo escrito, si existiesen preparados para ta l objeto, salvo lo que se disponga especialmente en cuanto á los análisis quím icos ú 
otras operaciones análogas.A rt. 495. El Juez de instrucción , de ofthio ó á instancia de cualquiera de las partes, podrá pedir informe á la Academia, Colegio ó Corporación oficial que corresponda, cuando e l dictam en pericial exija operaciones ó conocimientos cien- tifióos especiales, ó el obrante en autos sea contradictorio 
ó no resuelva las cuestiones propuestas con la  debida cla
ridad.En este caso se u n irá  al sum ario y producirá su efecto el inform e escrito, que sólo podrá ser am pliado por la misma Corporación que lo hubiese em itido, siem pre que se pretenda ó acuerde en el período oportuno á fin de que pueda darse 
lectu ra duran te  el juicio oral.

TÍTULO VI
DE LA CITACIÓN PABA SER OÍDO, DE LA DETENCIÓN, DE LA

PRISIÓN Y LIBERTAD PROVISIONALES Y DE LAS FIANZA»
Y EMBARGOS, CAPITULO PRIMERO

D é l a  citación para ser oído,
A rt .496* La persona á quien se im pute un acto punible será citada sólo para exam inarla, sin ju ram en to  ni promesa solemne. No habrá que citarla  previamente cuando desde
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luego proceda decretar su detención ó el procesamiento con 
arreglo á esta ley.

Art. 497. Si el citado, conforme á lo prevenido en el ar
tículo anterior, no compareciere ni justificare causa leg íti
ma que se lo impida, la orden de comparecencia podra con
vertirse en orden de detención.

Art. 498. Durante la instrucción de la causa, el Juez ins
tructor podrá mandar comparecer á cuantas personas con
venga oir, por resultar contra ellas algunas indicaciones fun
dadas de culpabilidad.

Art. 499. La citación especial mencionada en este capi
tulo se practicará en virtud de mandamiento que se entre
gará al alguacil ó agente de la policía judicial, y expresará 
el nombre, apellidos, apodo, si lo tuviere, profesión ú oficio 
y el domicilio del inculpado, ó lo que constase de estas cir
cunstancias, e) hecho por que se proceda y el apercibimiento 
deque si no comparece quedará sujeto á la multa y demás 
responsabilidades que fijan los artículos 430 y 497, sin perjui
cio de que si el encargado de cumplir el mandamiento en
tiende que se está en el caso del núm. 4.° del art. 502, lleve 
desde luego á efecto la detención.

C A P I T U L O  I I

De la detención.

Art. 500. Cualquiera persona podrá detener:
1.° Al que intentare cometer un delito, en el momento de 

ir á cometerlo.
2.° Al responsable de un delito flagrante y al que lo sea 

de otro cualquiera y conste al que le detenga que es buscado 
por la Autoridad.

3.° Al qué se fugare del establecimiento penal en que se 
baile extinguiendo condena.

4.° Al que se fugare de la prisión en que" estuviere espe
rando su traslación al establecimiento penal ó lugar en que 
deba cumplir la condena que se le hubiese impuesto por sen
tencia firme.

5.° Al que se fugare al ser conducido al establecimiento ó 
lugar mencionados en el número anterior.

6.° Al que se fugare estando detenido ó preso por causa 
pendiente.

7.° Al procesado ó condenado que estuviere en rebeldía.
Art. 501. El particular que detuviere á otro justificará,

si éste lo exigiere, haber obrado en virtud de motivos racio
nalmente suficientes para creer que el detenido se hallaba 
comprendido en alguno de los casos del artículo anterior.

De toda suerte, deberá conducir inmediatamente al deteni
do á presencia de una Autoridad ó agente de la policía judi
cial cualquiera, y el que lo reciba cumplirá las demás forma
lidades legales.

Art. 502. La Autoridad ó agente de la policía judicial 
tendrá obligación de detener:

1.° A cualquiera que se halle en alguno délos casos del 
artículo 500.

2.° A los autores de falta en el caso en que la ley lo auto
riza.

3.° A las personas á quienes disposición especial de la ley 
lo ordena.

4.° A los responsables de delito que les conste que no se 
hallan en libertad por orden de la Autoridad competente.

Para proceder en este caso será preciso:
a) Que la Autoridad 6 agente tenga motivos bastantes 

para creer en :a existencia de un hecho con caracteres de de
lito y en la ;> • sunta responsabilidad del detenido.

b) Que l0'; renga también para presumir racionalmente 
que el detenido no comparecería al llamamiento judicial.

c) Que el detenido no tenga domicilio fijo ó no preste en 
el acto fianza bastante, ajuicio de quien le detenga, de com
parecer ante la Autoridad judicial.

Art. 503. ha Autoridad ó agente de policía judicial toma
rá nota del nombre, apellidos, domicilio y demás circunstan
cias bastautes para la averiguación é identificación de la per
sona del procesado ó delincuente á quienes no detuviere por 
no estar comprendidos en ninguno de los casos del artículo 
anterior.

Esta nota será oportunamente entregada al Juez ó Tribu
nal competente ó al de instrucción más próximo, cuando no 
lo sea al municipal del lugar no cabeza de circunscripción en 
que se realice .'a detención.

La Autoridad judicial competente acordará también la de
tención de los ‘omprendidos en el art. 502.

Art. 504. No se podrá detener por simples faltas, á no ser 
que el presunto reo no tuviese domicilio couocido ni diese 
fianza bastan-e, á juicio de la Autoridad ó agente que intente 
detenerle.

La detención en este  ̂ caso no excederá de tres días, y du
rante ellos se celebrará el juicio correspondiente.

 ̂Art. 50o. Cuando el detenido ingrese en el depósito ó prL 
sión procedente^se entregará al Jefe ó Director una orden ó 
comunicad ce., si procediere de Autoridad administrativa ó 
agente de policía, y mandamiento si la detención se hubiere 
acordado por la Autoridad judicial, que expresará el nom
bre^ apellidos, apodo, si lo tuviere, profesión ú oficio y do
micilio del- detenido, ó, no constando alguno de estos datos, 
cuantos ses c conocidos para identificar su persona, el nú
mero de los artículos 500 y 502 en cuya virtud se haya veri
ficado la detención y fecha de ésta, con determinación de la 
hora.

Si mediare notoria urgencia, la orden, comunicación ó 
mandamiento podrá ser en forma verbal; pero el Jefe ó Di
rector del aepósit© ó prisión extenderá un atestado de la en
trega, con los requisitos prevenidos en el párrafo anterior; 
y siempre consignará además la fecha, con expresión del mo
mento en que ingrese el detenido, y para en su caso, el en que 
deba ser puesto ep libertad. Todo detenido recibirá una nota 
con estos dos últimos datos, y firmará el recibo, ó un testigo 
a su ruego. °

Los^Jefes do los depósitos de detenidos y de prisiones darán 
conocimiento á los Jueces de las notas ó comunicaciones en 
cuanto las reciban.]

( Continuará),

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A sun tos con tenc ioso
El Cónsul general de España en París participa á este Mi

nisterio e; Wle.cimiento de la subdita española María Jaca 
viuda de Oasanovn,. natural de Bailo, y profesión cocinera.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .

R e m a n e n t e s .  —  B i e n e s  d e  B e n e f i c e n c i a .  —  V e n t a s  p o s t e r i o r e s
a l  2  d e  O c t u b r e  d e  1 8 5 8 .

N U M E R O  6 9

Carpeta de las relaciones de rem anentes examinadas y  aprobadas por e s ta  Dirección general, para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art 8 .°  de la ley de \ ° de Abril de 1859, s e  emitan Inscripciones nominales con  
renta de 3  por 100 anual, hoy su equivalencia en la s de la del 4  por 100, á favor de ¡as Corporaciones que á con
tinuación se  expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

2.8&5
2.836
2.837
2.838
2.839
2.840 .
2.841
2.842
2.843
2.844
2.845
2.846
2.847
2.848
2.849
2.850
2.851
2.852 
2.a53
2.854
2.855 
2.858
2.857
2.858
2.859
2.860 
2.861 
2.862
2.863
2.864
2.865
2.866
2.867
2.868
2.869
2.870
2.871
2.872
2.873
2.874
2.875
2.876
2.877
2.878
2.879
2.880 
2.881 
2.882
2.883
2.884
2.885
2.886
2.887
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893
2.894
2.895
2.896
2.897
2.898
2.899
2.900
2.901
2.902
2.903
2.904
2.905
2.906
2.907
2.908
2.909
2.910
2.911
2.912
2.913
2.914
2.915
2.916
2.917
2.918
2.919
2.920
2.921
2.922
2.923
2.924
2.925
2.926
2.927
2.928
2.929
2.930
2.931

Zaragoza ..............
Idem........................
Idem........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem........................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ........ ..............
Idem .......................
Idem .......................
Idem........... . . . . . .
Idem .......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ............
Idem.......................
Idem.......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem .......................
Idem.......................
Idem.............
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem.......................
Idem....................
Idem.......................
Idem........... ..
Idem....... . . . . . . .
Idem .............
Idem .....................
Idem............... ..
Idem ...... ..............
Idem ......................
Idem ......................
Idem .............
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......... ............
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......... ............
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.............
Idem.......................
Idem .............
Idem.......................
Idem....................*.
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem . . . . . . . ........
Idem .......................
Idem...............
Idem .......................
Idem........................
Idem........................
Idem.......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ...... ................
Idem .......................
Idem ..............
Idem .......................
Idem .......................
Idem................
Id em ..............
Idem ......................
Idem.......................
Idem ..................... .
Idem ......................
I dem. . . . .........
Idem.............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem ....................
Idem. ...................
Idem.....................
Idem.....................

Hermandad de la Sopa...................................................
Idem....................................................................................
Idem ....................................................................................
Idem ............................................................................. ..
Idem ..................................... , . ........................................ ..
Idem........................................................................ ..
Idem .......... o.......................................... ........................
Id em ...................................................................................
Idem....................................... ................................ .
Idem ........................................................... ........................
Idem................... ........................................ ........................
Idem........................... ...................... ..........
Idem........................................................... ..
Idem........................................... ............................ ............
Idem ............................................. ..................................
Idem ................... .................................... .... o.
Idem......................................................................o. . . . . .
Idem......... ......................................................
Idem............................................ ......................................
Idem....................................................... ............................
Idem....................................................................................

, Idem.............. .............................. ................................ ..
. Idem....................................................... ............................
, Idem...................................................................................
, Idem........ ................................ ............................ ..............

Idem..................................................... ..............................
, Idem.......................................................... ..........................
. Idem .................................».......................... ......................

Idem ..................................... .............................. ..
Idem ....................................................................................
Idem .............................................«..............................
Idem ............................. .............................. .. r. . . .
Idem ....................................................................................
Idem ............ ......................................................................
Idem - .................. ...............................................................
Idem ............................................. ......................................

, Idem ................................. .................................. ..
, Idem ............................. .......................... ............................
. Idem ..............................................................................
, Id em ....................................................................................
. Idem ..................................... .. .........................................
. Idem ........ .................... ...............................................

Idem ................................................................................. .
. Idem ..................................... ...............................................

Idem ................................................., ................................
, Idem ......................................... ..........................................

Idem ............................................. ......................................
Idem....................................................................................
Idem ............ ...................................................................
ídem ........................... ............................ ............................

Idem....... .................. ............................................. . . . . . .
Idem........... ............................ ....................................
Idem.................................................................
Idem.......................................................................... ..........
Idem................................................ ....................................
Idem.............................................. ......................................
Idem ....................................................................................
Idem............................................« . . . ................................

■ Idem........................................................ ............................
Idem.................................. .................................................
Idem ........................................................................>..........
Idem ....................................................................................
Idem ............................... ........................ ............................
Idem ....................................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ....................................................................................
Idem ................................... ............................ .............
Idem ...................................................... ............................
Idem ...........................................................
Idem ....................................................................................
Idem ....................................................................................
Idem ........................... ......................o.................. ..............
Id em ..................................................................... ..............
Idem ......................... .................................... .....................
Idem ................. ...................................................................
Idem .................................« . . . ........................ ..................
Idem ........ ...................................................... ....................
Idem ..................................................... ..............................

, Idem......................... ..........................................................
. Idem........................................................ ............................
, Idem............................. ......................................................
. Idem ........................................................................... ..
. Idem ........................................................... ........................
, Idem ....................................................................................
. Idem ................................................................................. ..
. Idem ................................................... ................................
. Idem ......................................... ...........................................
. Idem ....................................... ...................... ......................
. Idem ....................................................................................
. Idem ......................... ...........................................................
. Idem.....................................................................................
. Idem ....................................................................................
. Idem.— ............................................... ......................  ..

Agosto 1861......................
Abril 1862.........................
Junio 1862.....................
Julio 1862.............. ..
Septiembre 1882..............
Enero 1863..................
Marzo 1863........................
Abril 1863.................
Mayo 1863............... ..
Junio 1863............ ..
Julio 1853..........................
Agosto 1863......................
Octubre 1863....................
Noviembre 1 8 6 3 . . . . . . . .
Marzo 1864........................
Abril 1864........ ................
Junio 1864. . .  o. . . . . . . . .
Julio 1864..................
Agosto 1864......................
Octubre 1864.................. ..
Noviembre 1864.
Marzo 1865.................
Abril 1865............ ..
Mayo 1865 .........................
Junio 1865.........................
Julio 1865. .......................
Agosto 1865......................
Septiembre 1865..............
Octubre 1865....................
Abril 1866 .........................
Mayo 1866 .........................
Junio 1 8 6 6 . . . . . . . . . . . . .
Julio 1866..........................
Agosto 1866.....................
Septiembre 1836..............
Octubre 1866....................
Diciembre 1866................
Marzo 1867................ ...... #

, Mayo 18 6 7 ........... ..
, Junio 1867.........................
. Julio 1857......................
, Agosto 1867..................

Octubre 1867............
Noviembre 1867...............
Marzo 1868........................
Abril 1868.........................
Mayo 1868..........................
Junio 1868........ ................
Julio 1868.. .......................
Agosto 1868............
Octubre 1868....................
Noviembre 1868..............
Diciembre 1868...............
Febrero 1869.....................
Marzo 1869........................
Abril 1869.................
Mayo 1869.........................
Junio 1869........................
Julio 1869.................... ..
Agosto 1869......................
Octubre 1869.....................
Noviembre 1869..........
Febrero 1870....................
Abril 1870.........................
Mayo 1870 ...................
Julio 1870..........................
Octubre 1870.......... ..
Noviembre 1870...............
Enero 1871.........................
Febrero 1871.....................
Abril 1871.........................
Mayo 1871.........................
Agosto 1871......................
Octubre 1871....................
Noviembre 1871 .............
Diciembre 1871.......... ..
Enero 1872........................
Mayo 1872 .............. ..
Julio 1872.............. ..
Octubre 1872....................
Noviembre 1872...............
Febrero 1873..........
Mayo 1 8 7 3 . . . . . . . . . . . . .
Julio 1873 .... ..............
Agosto 1873......................
Octubre 1873. 
Noviembre 1 8 7 3 . . . . . . . .
Enero 1874....................
Febrero 1874........ ............
Marzo 1874.................
Mayo 1874 .........................

, Julio 1874 ................
Octubre 1874. . . . . . . . . . .

, > Agosto 1875...............
, Marzo 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . .

58‘05
524A6

2.993*88
1.293;82

317*50
2.306-25
1.093*25

8L13
1.793*75
7.238‘87
4.366*04
I.607*41 

317‘50 
744*05

4.366*87 
3.225*57 
9.602‘50 
4.825 
3.080 

317‘50 
1.237*76 
1.13250 
2.007*50 
2.877*33 
8.577‘50 
2.110*87 
3.980
1.175 
2.756*55 
3.140 
3.400

II.491*79 
1.537*50
I.577*26 
1.110 
3.162*76 
3.100

573 50 
4.475*43 
2.602v 50

II.765
2.907*50 
1.429*91 
1.237*76
1.175 
3.032‘50 
4.807*50 
2.834‘87

12.007*50
1.676*43
2.150
1.237*76

132‘27
1.925 

565*02
2 .007‘50
2 .343‘93
6.587*50
9.157*50
2.670
1.970
2.262*76
1.925 

850
6.540
1.362*50

802‘50
1.237*76
1.925 

180*20
2.025
1.160
3.602*50

802*50
339*40

1*925
180*20
850

3.477*44
802*50

1.925 
339*40

1.030*20 
2.756*70 

765 
802*50 
339*40

1.925 
443*99 
125 
850

2.138*44
3.752*50
1.781*85

125
802*50
125

í
232.155‘33\

\ -------- .------------- -

Madrid 13 de Julio de 1906.=Ei Director general* Cenó», del Alisal* ^



420 28    julio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 209
D irecc ión  g en e ra l de la  D eu da y Calases 

pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen  consignado el 

pao-o de sus haberes en la Pagaduría de esta D irección pue- ílen presentarse a percibir la m ensualidad corriente, desde las 
doce de la m añana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
e l orden que á continuación se expresan:

D ía  1 .° d e  A g o s to  d e  1 9 0 6 .
Montepío c iv il, de la E  á la L l.—Tropa.

I>ia 2 *Montepío m ilitar, de la  Á  á la  E .—Montepío c iv il, de la  A  a 
la  D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.

D ía  3.M ontepío m ilita r , de la F  á la L l.—Jubiladosy Comandantes.
D ía  4 .M ontepío m ilitar, de la M  á la Q . Montepío civ il, de 1&¿  ia Q '—Tenientes y  A lféreces.—M arina.—Cesantes.—E x

claustrad os.—Secuestros y  Rem uneratorias.
D ía  6 .

M o n te p ío  m ilitar, de la  B  á la Montepío c iv il, de la  R  
i ,  la Z .—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y  las nóm inas pro- 
visionales de U ltram ar.

N o t a . En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
m inas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóm inas sin  distinción , y  el 9 las de 
retenciones. OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber n i pensión alguna sin  que los 
per : 1 otores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas de
cobro. . i -r»2 .a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la  P aga
duría , en el m om ento del cobro, los certificados de ex istencia y estado expedidos por los Jueces m unicipales del d istr i
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3 .a No se adm itirá certificado algium  que carezca de la  
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son  
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, m unicipales n i pasivos de la  Real Casa; debiendo los apoderados estam par su firm a al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido  
el citado docum ento directam ente de sus poderdantes, y  de que responden de la identidad de las firmas de los m ism os.4 .a Los apoderados de acreedores que por su categoría  
justifiquen m ediante oficio estamparán en él su firma con 
ig u a l objeto. r5 .a L o s que justifiquen  fuera de esta Corte tendrán c u i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino  
tam bién la provincia á que éste corresponda.6 .a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su  
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos p articulares q u e  perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.7 .a Para el pago de retenciones se ex igirá  á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la  presenta
ció n  del ju stificante de haber satisfecho el ú ltim o trim estre  
de la contribución  industria l como prestam ista; llenando  
igu a l requisito los que cobren como apoderados de un presta
m ista . Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tam o con posterioridad á la fecha del ú ltim o recibo lo ju s ti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria . Los representantes de Bancos o Sociedades anónim as que 
prestan sobre sueldos y  pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones h echas á su favor, que los establecim ientos acreedores se hallan  
al corriente en el pago á la H acienda de la  contribución que 
les  corresponde.Madrid 27 de de Julio 1906.= E 1 Director general, Cenón 
del A lisal.
T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  á  p l a z a s  d e  

Oficiales de cuarta clase.
El día 1.° de A gosto próxim o, á las diez de la m añana, en la  Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, salón de sorteos 

de la Lotería, se celebrará sesión pública para proceder á la 
lectura de los trabajos realizados por los señores opositores aprobados en el primer ejercicio y los de los que, no habién
dolo sido, lo hayan solicitado oportunam ente y  en la  forma 
debida.Madrid 27 de Julio de 1906.= E 1  Presidente, Ernesto de 
Boneta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  s o c i a l e s .

S e c r e ta d a  g e n e r a l.
Suscripción nacional en favor <k ios damnificados per el hundimiento 

del tercer depósito del Canal del Lozoga. (1) 
(Continuación.) Pesetas.

Inspección. —D. Manuel García de Olaza, 7 .—Don  
Eustasio Macarrón, 3*58 — D. Juan L lo p isB o r-  
ja, 3*58. — D. Rafael Pérez Sarrú, 3 ‘5 8 .— D. R o
mán Soredo, 3 C5 8 .— I). José A ntonio Busquets,
3  58. — D. Gregorio Fernández de Córdoba, 3 ‘06.
D. Jacinto Gil Ruiz, 3*06,— D. L uis C a m ón ,
1*88; to ta l................. f ..................................................    32-90

I n t e r v e n c ió n . —D . Cruz Collada y  López, 7‘59 .—
D. José Menos y  A badal, 5 ‘98. — D. H ipólito  Alba Martínez, 4*18. ~ D . Manuel Lacarra A lto -’ lagu irre, 3 5 8 .—D. Francisco Martínez Alonso,3-58.—D. Juan B. Retamero, 3 -0 6 .-D . V icente  Otero y Hernando. 3 0 5 .—D. Anselm o A guilar  
G arcía, 2*45. — D. Mariano A ltolagu irre Moliní,
2 ‘44.—D. Ricardo H uertas Sánchez, 2*45.—Don Ildefonso Roldán, 2 4 4 .—D. Dom ingo del Río,
P88. —D. V icente Muñiz, F 8 7 .— D. Fernando 
Cano, 1‘8 8 .—D. Baldom cro Escobar, 1‘87.—Don  Miguel Dom ínguez, L88. — D. Francisco Fernán
dez, 1‘87. —F élix  Carrillo, 1*88.—D. Juan V er- 
gara L im a, 1. D. Cayo Ruiz del Oso, I .—Don 
Cristóbal Salas González, 1 .—D. Manuel E scobar, 1; to ta l.........................................................................  57‘93

T esorería.—!). José Morales, 7 .—D. Manuel Caballero, 4*20.— D. A ngel González Tena, 3*60.—
Francisco Abad Romero, 3 f05.— D. Pedro Bol Ruyoso, 24 5 .---D. José González de la  Bandera,
1*90.—B. JoséL acham bre Izquierdo, 1‘90 .—Don Juan de Dios S iles, L90. — D. José A m oretti 
Carbonero, 1‘90-.—D. Baldomcro González, 1 ‘90.D. V icente Urbano, 1*90: to ta l  ........................  3P 70

A b o g a c í a  d e l  E s t a d o .  — D. Jenaro García V a lla 
dares, 4 4 8 .—D. Mariano Molina, 4 ‘18; t o t a l . . . .  8*36

R e g i s t r o  f i s c a l  d e  l a  p r o p i e d a d .— D. A ntonio  
Chaves Beram endi, 4*77.—D. José M unis, 4*18.—
(I; Véase la Gacela de ayer. j

Pesetas.
D. José Y andiola, 3 ‘5 S .-4 ) .  Francisco López,3 ‘0 5 .— D. José Inglada, 2 4 5 .—D. D ionisio To
rres, 2*45.— D. Laureano A rruga, 1‘88 .—D. V i
cente V alle, U 88.—D. E ugenio H urtado, 1*88.—D. Francisco Abal, 1‘88 .—D. H ilario A valos, *0*50.- D. Juan España, 0 ‘50 .—D. José R am írez,0,50:—D. Salvador Castillo, 0 ‘50; to ta l ...............  30

I n g e n ie r o s  d e  M o n t e s .— D. Ernesto Ruiz Meló,
8*75. —1). Manuel Pujadas, 7 .—D. Eladio Caro,4*13.—D. José Mora A guilar, 2 4 0 .— D. Manuel Pérez H uiguero, 1‘85.—D. José Aranda P ostigo ,1‘25. — D. Antonio González González, 1*25.—
D. José García Velasco, 1*25.— D. Diego Arm en- 
ta Romero, P 25 .—D. Juan Doña Pérez, 1*25.—
D. José Cabrera N ieto, L 25.—D. A ntonio Mar
tín  A lcalde, 1‘25 .—D. M iguel Gallego Fernán
dez, 1‘25 .—I). Manuel Suárez F lórez, 1‘25 .—Don  
A ntonio Laíncz Fuentes, 1 ‘25. —rD.' Gonzalo Castellano Ortor, 1*25; t o t a l .     ..........................    37‘88

S e r v ic io  a g r o n ó m ic o . — D. Leopoldo Salas A m at,
4‘2í).— D. A ntonio Lorenzo González, 2.— D. A n tonio García Sanz, 2 .-  D. A n gel San M artín delA lam o, 2; to ta l................................      10‘20

O b r a s  p ú b l i c a s .— D. José Torres Capurión, 10.—D. Ramón Díaz Petersen, 7 .- -D . Ignacio F ernández de la  Somera, 5 .—D. Edúárdó Pranquelo  
Carrasco, 5.‘—D. Pedro H errera Guerrero, 5 .—D. A ntonio del Pozo y Párragá, 3 7 5 . —D. A n to
nio Díaz Bresca, 3*75.—í). Jerónimo' Díaz A r quero, 3 ‘75 .“ D. Eduardo Eriales Utrera, 3 25 .—1). Manuel Pérez Aranda, 3*25.—D. Carlos G ra- 
cián R eboul, 3 25 .—D. Miguel A lvarez Martín,
3 ‘25 .—D. Lucas Gimena Cortés, 2*50.—D; Ma
n uel Soto Durán, 2*50.— D. José Eséóbár R ip oll,
2*50.—D. José A lvarez Martín, 2 .—D. José Díaz Bonal, 2 .—D. Leandro Sánehéz Caballero, 3*25.D. José B ertruchi Criado, 3 25.—D. Abelardo Beloqui Guadilha, 3 25.—D. Salvador José Díaz,
3 ‘25 .—D. Gabriel Górqez Serrano, 2 ‘50.—-D. A n tonio María López, 2*50.—D. Salvador Maresca 
y Rom ero, 2 ’5Q.—D. Tomás García Ruiz, 2 .—
D. José Ruiz Moreno, 2 .—D. Juan Martín V á zquez, 2 .—D. Pedro López Méndez, 2 .—D. Joa
quín Navas García, 2 .—D. José Piná Sierra, 2 .—
D. Francisco Pendón Tejada, 2 .—D. Diego A lo n so B atlie, 1,50.—D. José Gómez López, 1*50.—
D. Manuel García del Pino, L 50.—D. Francisco  
Navas García, 1*50.— D, Francisco Moreno Jaime, 1‘50.—D. Pascual Egea Sánchez, 1‘50 .— Don 
José H ierro de la Corte, 2 .—D. Cayetano H uerta  Rodríguez, 2. —D. Juan de Valencia González, 2.
D. José Casquero López, L 25 .—D. José Eduardo 
G uille, 1*25.—D. Cayetano López Barroso, 1‘25.
D. Manuel Lasso de la Vega, 1*25.—D. F ra n c isco Casquero López, 2 .—D. José Pal'rtfá y  Carre
ra, 2-50; t o t a l . -  ............................      126*75

G o b ie r n o  C i v i l — D. José Godov García, 11 ‘75.—
D. Rafael Pérez A lcalde, 7 .—D. A ntonio López 
Monis, 4 20 .—D. Isidro V e lilla  Marín, 2 ‘45.—D. Rafael J. de la Vega Flores, 1‘85.— D. A c is
clo Moreno U riarte, P 55.—D. Manuel Méndez Andrade, 1*55. — D. Alfonso Molina Jim énez, 0‘25.

Cuerpo de Vigilancia.—D. A ngel María Santoro,3*55.— D. Rafael Puertas Lozano. 2*45.—D. Bartolom é A lvarez, 2 45 —D. Francisco Casquero 
Ortega, 2 ‘45.—D. Francisco A . A lvarez B lanco,
2 4 5 .— D. Juan Clemente Alcoba, 2 4 5 . — Don  
Francisco P ostigo González, 0*40. — D. A ngel Peña Gómez, 0 40.— D. José González M artín,
0 40 .— D. Andrés Ruiz Beneván, 0 25. — Don  
Gaspar de la Espada Aldana, 0'25.—D. F ran cisco Oobalea Fernández, 0 25 .—D. F rancisco  
del Río BeJtrán, 0 ‘25.—D. Bartolom é Sánchez 
Sánchez, 0*25. — D. M anuel'H e redi a Aranda,0*25.—D. José Pérez Iglesias, 0 ‘25.—D. V icente  
Ruiz Delgado, 0 25.—D. Enrique López Fernán
dez, 0*25.—D. Gaspar Ramírez Cam pillos, 0*25.
D. José Martínez Jim énez, 0*25.—D. Leonardo 
Conde Aragón, 0 ‘25.— D. Rafael Martín Ram os,
0 25,—D. José Santos García, 0 25.—D. S a lv a dor Fernández Cañete, 0*25.— D. Julián Verdú  
Morales, 0*25. - I ) .  Juan García Ruiz, 0*25.—
D. Sebastián Segovia Martín, 0 ‘25.—D. Manuel 
Ponce Sánchez, 0 ‘25.— D. José Ruiz G aliano,0*25.— D. Bartolom é Sánchez Jim énez, 0*25.—
D. N icanor Mena lleras, 0 25.—D. Federico Sán
chez Pradas, 0*25.— D, Manuel Moreno Alcoba,
0 ‘25.—D. V icente H ita Coderque, 0 *25.—D. José 
María Flores, 0 ‘25.—D, Antonio de la Rosa Gái- vez, 0 *25—D. Gabriel V ieto Marín, 0*25.—Don  
E ugenio Román Herm ida. 0*25. — D. A ntonio  Rebollar Palom o, 0‘25.—D. José Cabello F er nández, 0 ‘25.— T). Juan Crisóstom o Expósito,
0*25.—D. Rafael Núñez Romero, 0*25.—D. R afael Reynes López, 0*25.— D. Rafael Arjona A l-  
m oguera, 0 25.—D. Dom ingo Fernández F ernández, 0*25.—D. José Ortíz Gálvez, 0*25.— Don  
Cristóbal Jim énez Alba, 0*25.—D. José Palm a  
Moreno, 0*25 —D. Antonio Ram írez Martín, 0*25 
D. Blas Dona García, 0 25.—D. Tomás Sánchez 
Sánchez, 0 25.—D. Antonio Rull Orta, 0*25.—D. Miguel Fernández Cañete, 0*25.—D. José Ló
pez Moreno, 0 ‘25.—D. Enrique G utiérrez Ortiz,
0 25.—D. Francisco González Gal lardo,. 0*25.—
D. Manuel Cobalea Fernández, 0 ‘25.—D. Juan  
Lara Villegas, 0*25.— D. José Orozco L uque,0 25.—D. José Ramos Car mona, 0*25.—D. Ma- 
Gómez V ivas, 0‘25 .— D. E m ilio Durán Pérez,0*25.— D. Tesifón García OMver, 0 ‘25. — Don  Juan Rodríguez Martínez, 0*25.—D. Rafael Ra- 
gón Márquez, 0*25.— D. Francisco García Sán
chez, 0*25.—-D. Juan Sánchez Alba, 0 ‘25.—Don  
Matías Muñoz Cubo, 0 25.—D. Manuel Martínez 
Montero, 0'*25 D. Juan Bueno García, 0‘25.—
D; Francisco Martínez Estepa, 0*25.—D. Diego  Pinten o del Pino, 0*25.—D. José González Mon
tero, 0*25.—D. José Núñez Gutiérrez, 0*25.—D. Fermín Jim énez Pérez, 0 ‘25 —D. Juan G ó
mez González, 0 25.—D. Isidro Molina Toledo,
0*25.—D. José Jiménez de la  Fuente, 0*25.—Don  
Jo.se de Orta Bedmar, 0*25.—D, Juan C astillo  Gayira. 0*25.— D. Vicente. Renovales Cabero,0*25.—D. A gustín  Rodríguez Chico, 0 ‘25.—Don 
Bernardo Peinado Sánchez, 0 ‘25.-—D. Francisco  Ram os Crespillo. 0 25 .—D. Patricio Pascual B arragán, 0 25 . — D. A ntonio Cuesta Salm erón,
0 C25.—D. José García Ramírez, 0*25.—D. Joa
quín Robles Torres, Q425,—L u is Torres Galde-

Pesetas.
rón, 0 ‘25.—D. Joaquín H errera Cereto, 0 ‘25.—D. Serafín Ortuño Fernández, 0 ‘25.^—D. E n rique Sánchez González, 0*25.

Oficial de Iomento* — D. Antonio Rando G arcía,
1‘85; t o t a l . . . . . ..............................................    69l20E scuela Supeeioe de Comescio. — D. D om ingo  
Mérida M artínez, 4‘75 .—D Ricardo A lb ert P o -  m ata, 5 ‘25 .—D„ Pedro Gómez C haix, 4 ‘75.—Don  José C. Bruna Santisteban, 4 ‘7 5 .—D. José Ma
r ía  Cañizares Zurdo, 4 ‘7 5 .—D . Francisco R iv e ra V alentín , 4 .—D. Francisco Centeno Sánchez  
y  Tordesillas, 3 C50. — D. Am ador A p elt Sans,3r50.—D. L uis G rund Rodríguez, 3 ‘50.—D. A n ton io  López Sánchez, 1‘50.—D. Ricardo H oagson  
B alestrino, 1‘50.—D. Enrique CasullaG arayoa, 1.
D . E ugenio L lopis Barón, L —D. A ntonio N avarro Ordóñez, 1 .—D. Francisco Meló C astillo , 1.
D. Juan Lozano Jim énez, 1 .— D. José Santiago
G arcía, 1; t o t a l .........  .........................................   47‘75E scuela oficial de Industria y  Bellas A rte3. 29‘3Q

Estación sanitaria  del puerto de Má laga .—D. Salvador Ruiz B lasco, 6 .—D. Eugenio Pastor 
Marra, 3F50.—D. Jerónim o Betegón, 2 ‘45 .—Don 
Federico Gutiérrez, l f90.—D. José S alelles, P 25;
t o t a l ....................................................... ...............................  15l20Estación sanitaria  del puerto de Melilla .—
D . José Ogazón, 1‘90 .— D. A g u stín  Esas, 1‘25;
to ta l........................................................ ................. .. 3 ‘15

D eleoación de H acienda .—D. L uis de la  P uente  
y  Olea, 9f97.—D. Salvador E steve, P 88 .—Don  M anuel García Martínez, 1456. — D. F rancisco  Bolasín , 0 ‘50 .—D. Juan M artínez, 0‘50.—Don
Cornelio Jim énez, 0 ‘50; to ta l ........................... .. 1491

Tesorería. —D. Fernando Ojeda, 5 ‘97,—D. E n rique Martí, 3É5^.—I). Pedro Sectftmn, 3 ‘05.—Dop  
Mariano Burgbs, 2 ‘44.—1). José Jara, 2 ‘44.—- D. S ilv io  Pérez, 2 ‘44.— D. Juan Diez Massa, P87  
D. José María Tarín, l f87 .— D. Gonzalo Tárra- 
ga, 1*87.—D. José María Dotres, U 87.—D. G ervasio Ferrer Jim énez, U87; t o t a l .............................  29‘27Intervención,—D F iliberto Abelardo Díaz, 7 ‘58.
D. Rogelio Casanova Monardo, 4‘77.—D. Julio  Muñoz Hernández, 4 4 8 .—D. A nton io Pérez G on
zález, 3 ‘58.—D. Tom ás Castro Palom ino, 3 ‘05.—
D. Ramón Goáoy Manzano, 3 ‘05.—D. Abraham  
Moviero Martín, 2 f44 .—D.  ̂Clem ente García E l
vira, 2 ;44 —D. A ntonio Á lbadalejo G il, 2 ‘44.—
D. L uis Albadalejo Brugarolas, 1‘8 7 .—D. Rafael 
Bans Pérez, l ‘S7.— D. Ferm ín Poncé de León,
1*87.—D. A nton io L ucha Ortega, 1‘87. — Don  A ntonio José Cabrera, 1‘87.—D. Francisco B er- 
dejo G il, 1‘87.—D. Isaac Mora M olina, P 87.—
D. José Melgares Marín, 0 ‘75. — D. Francisco  Jura Carreras, 0*75.—D. Alfredo Rouque Ortiz,
0 ‘75.—D. Juan Martínez Ponzoa, 0*75.—D. R i
cardo R ivera A vellán , 0‘75.—D. Pascual González Pujante, 0‘50.—D. Gaspar Vázquez G arcía,
0 ‘50; t o t a l .................................   5P37

A dministración.—D. Enrique V illanueva Arránz,6 .—D. Francisco Martínez Orozco, 4 .—D. A g u s
tín  Jim énez V ilches, 3 ‘55 .—D. D alm iro M uñoz 
Elena, 3 ‘05 .—D. Enrique González. Serna, 2*45.D. V icente F ijoú Irles, 2 ,45 .— D. F é lix  Costa Sánchez, 2 45. — D. A ntonio Toboso Seiguez,
1‘85 —D. Francisco Perea Pacheco, 1‘90.—Don  
Fernando Guirao Banderas, 2 .— D. Fernando 
González y G. de Santiago, 2. — D. Miguel Mar
tínez Orozco, 2 .—D. Pedro Pérez Martínez, 0 ‘25.
D. José Sánchez Mulero, 0‘25. — D . Cristóbal 
Girones Amador, 0 ‘2 5 .--D . L uis Caro Pascual,0*25.—D. Cristóbal Cam pillo M artínez, 0 ‘i 5 .—
D. Casimiro G uillén Díaz, 0 ‘15; to ta l   35

A dministración especial de rentas arrendadas.
D. A ngel Posadillo y Polanco, 6 .— D. Francisco  
Perea Loreneio, 1‘90 .—D. Salvador T orrecilla
de Paco, 0 50; to ta l..........................................................  8 4 0I nspección.—D Bernardo Díaz Rodríguez, 5*88.—
D. Pedro Cerdán M artínez, 3 ‘58.—D. Tirso Ca- m acho Martínez, 3*06.—D. A ntonio López Ruiz,
3 06.— D. Facundo Palom ares García, 3*06.—D. José Marín Pascual, 1‘88 .—D. Mariano H er
nández Vázquez, 1‘83; t o t a l  ...................  2 2 4 0

A bogacía del Estado. —D. José María Díaz Cassou,
7. —D. Pedro P ilón  S terlin g , 3*55.—D . Enrique
Ortiz Ram írez, 1‘55; to ta l ............................................... 124 0R eg istro  f i s c a l  (Auxiliares).—D. José Ram írez,
0 ‘50.—D. José del Barco, 0 ‘50.—D. Julio V illas  
Moreno, 0 50 .—D. Abelardo F ont, 0 ‘50 .—D . José 
Mez Orozco, 0 ‘5 0 .—D. José María Máiquez, 0 ‘50;
to ta l......................................................................................... 3

Biblioteca provincial.—D. Joaquín B águena La- 
cárcel, 3*06. — D. José P ellicer  Gálvez, 0 ‘50;t o t a l .......................................................................     3 (56

A rchivo provincial . — Carlos Selgas y  D om íngu ez     v  2 4 5Museo A rqueológico provincial.— D. José M oli
na Andreu, 4 ‘78 .—D. Pascual de San N icolás,0 ‘50; tota l  ...............      5 r28

Escuela S uperior de Industrias de Cartagena . .  33‘95 
Ingenieros de Montes.—D. R icardo Codorníu Sta- •- 

rico, 8 ‘7 5 .—D. Francisco Mira B otella, 7 .— Don  
Benito García Viedm a, 5 ‘9S.—D. Eustaquio de 
los Reyes García, 4-78.—D. Ram ón Melgares y
Góngora, 4‘78; t o t a l   ...............   31‘2^Jefatura de Min a s ......................................................... .... 105

Servicio A gronómico.—D. Adolfo V irg ili, 4 f20 .—
D. Salvador Chinerta, 1‘90; t o t a l .............................  6 4 0
Escuela N ormal S uperior ...................................  26 4 5

H í a v a r r a .
A dministración especial de H acienda .»—D. G ui

llerm o M ontis A llendesaiazar, 7. — D. E m ilio  
Montaner, 3 ‘58. — D. Juan Andrés Merino, 2 ‘44.
D. Camilo R odríguez Enríquez, 2 4 4 .—D. Eduar
do Espoz Redín, 1‘87. — D. Ignacio Faro Gómez,
0 50. — D. Justo Martínez Hernández, 0 ‘50. —
D. Esteban Andía, 0*25; to ta l...................................... 18‘5$

A bogacía del Estado. — D. Germán Prior Mu-
t o r la .......................................................................................Depositar! *.—D. Enrique Martí M ontolín    3 ‘0&

A rchivo. — D. Carlos M artínez Ubazo, 2 4 4 .—Don
José Rodríguez, G‘25; to ta l  .................   2 C69

P ersonal de  a d u a n a s .— D. José B lanc, 3 ‘0 5 ,~
D. Juan B enito Tam ayo, 2 4 4 . — D. Julio Tribes 
Torregrosa, 2 ;4 4 .~ D . Rafael M anchón Navarro,2 4 4 . — D. Enrique Piferrer G arcía, 2 4 4 . — Don

3 <5&j¡ • § * • • » j t •«# i *  ̂* • * • * • a yy
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Gobierno civil.—D. Santos O rtega F rías, 11*40.—
D. Alvaro de Juana, 4f80. — D. Darío López de 
Calle, 3*10.—D: Ju lián  Gago, 2*45.— D. Santos 
A surinendi, 1*90. — D. Guillerm o Echalen, 1.—
D. Pablo Salvador, 1. — D. Felipe Casi, 2*45.—
D. Ferm ín Ezcurra, 1*90; to ta l...............................  30

P amplona.—Rondalla «Arco Iris», 455.—Sociedad 
«Santa Cecilia», 340.—D. Alberto H uarte , 25.—
Orfeón Pamplonés, 100; to ta l........................................  920

G oizueta. — A yuntam iento, 10.—D. Aniceto Mé
chela, 0‘25.—D. M artín Aroeena, 0*25,—D. A n
drés Pérez, 0*10.— D. José María E chevarría, 1.
D. Francisco Huice, 0l 10.—D. Timoteo Escude
ro, 0*20..—D. José Joaquín  Zabala, 1.—D. Igna
cio A ram buru , 0*50.—D. José Antonio Macazo-

fa, 0*25. — D. José María Aroeena, 0*25. — Don 
oaquín A ram buru, 0 25.—D. Angel Salaberría,

0*30.—D. Benito Ezponda, 1. — D. Angel Loyar- 
te , 0* 10.—D. Francisco Berroeta, 0*25.—D. V i
cente Almandoz, 0*25.—D. Angel Loyarte, 0*50.
D. Francisco Apecechea, 0*25. — D. Juan José 
Apecechea, 0 4 0 .— D. José Tomás N arvarte, 0*25.
D. Ju lián  Echevarría, 0*50,—D. Juan José Goi
zueta, 0*10.— D. José Ramón Tomasena, 0 4 5 .—
D. José Antonio Arizm endi, 1. — D. Rudesindo 
V illa, 0‘25.—D. Esteban A rratibel, 1. — D. Juan 
José Loyarte, 0*25. —D. A gustín Goizueta, 040.
Doña Josefa N arvarte, 0*10.—D. Bibiano E lizal
de, 2 .—D. Pablo Salaverría, 0*10.—D. Inocencio 
Zabaleta, 0^50.—D. Antonio M aríaH uici, 0*25.—
D. Manuel Unchalo, 0*50. — D. José A gustín  
O yarzábal, 0*10. — D. Juan N avarro, 0*50.—Don 
Ju an  B autista Olaizola, 0*95. — D. Ju an  Manuel 
A stivia, 0*25; to ta l ......................................................  25*75

Orense.
Delegación de H acienda.—D. José Diez de Isla,

8*75.—D. Mariano M adrigal, 1*90.—D. Marcial
Pérez, 0 50; to ta l .........................................................  11*15

I ntervención.—D. Manuel F. V illam il, 7 .—Don 
L uis Figueroa, 4*20.—D. José Vales, 3*60.—Don 
José Cruz, 3 05.—D. Luciano de Arredondo, 3*05.
D. A polinar Valcarce, 2 45.—D. José Fuertes,
2*45.—D. Joaquín de Quero, 2*45.—D. José Ma
ría  Alvarez, 1*90. —D. José A stray, 1*90.—Don 
A lberto Tizón, 1*90.—D. Luis Diez de Isla, 1*90.
D. Eduardo Caula, 1*90. — D . Fernando A l
ba, 1 90, to ta l  ........................   39*05

A dministración. — D. Benigno Varela A rtim e,
4*80.—D. Juan Tomás Cucullo; 3*60.—D. Eliso 
Ulloa Varela, 3 10.—D. Raimundo B arranco,
3*10.—D. Ramón Lannes, 3*10.—D José Díaz 
Ponte, 2*45.—D. Leoncio Luineses, 2*45.—D. A l
fredo Estebe Laberte, 2*45.—D. José María Pe- 
drosa, 2*45.—D. Ricardo Taboada Diéguez, 2*45.
D. Enrique Anel,. 1*90.—D. Luis Fernández Do
m ínguez, 1*90.;— D. Galo Francisco Suárez, 1*90.
D. Joaquín Rodríguez Sueiro,4*90.—D. Lorenzo 
González Miramón, 1*90. — D. Ramón Losada 
G u itián , 0*50.—D. Alfredo Alvarez, 0 50.—Don
Manuel Gil Rodríguez, 0*50.....................................  40*95

Tesorería.—D. Joaquín Delgado, 4 80.—D. E duar
do Roya, 3 05.—D. Ju lio  R. M arquina, 3*05,—
D. Manuel R. López, 2*45.—D. A ntonio Posadi- 
11a, 2 45 —D. José R iva Vilas, 2 45.— D. Enrique 
Castro, 1*90.—D. Antonio Bas, 1*90.—D. Pedro 
A guerre, 1*90.—D. H ilario Pérez, 1,90.—D. A l
berto  R. Blanco, 0*50.—D. Manuel A ntón, 0*50.
D. Juan Leona, 0*50; to ta l .......................................  27*35

A bogacía. — D. Francisco Meruéndano, 4*20.—
D. Julio A. Cuevillas, 4*20; to ta l...........................  8*40

I nspección de Hacienda .—D. Marcelino Pacheco,
4*75.—D. Emilio Adán García, 3*60.—D. José 
Reza Estévez, 3*05.—D. Francisco A. Blanco,
1*85.—D. Miguel Vallejo, 0*95; to ta l.....................  14*20

J efatura de Minas.—D. Augusto Sandino, 7*60.—
D. Eugenio Labasta, 3*60; to ta l ............., .  11*20

I n s t i tu to  G eográfico . — Sección de Estadística.—
D. Donato D om ínguez, 3 4 7 . — D. Benedicto 
Arias, 2*78.—D. A gustín  Blanco, 0*50; to ta l* . . .  6*75

I ngenieros Agrónomos.—D. Salvador L ucini y 
Corcuera, 4*77.—D. José Freijanes Fernández,
1 *88; t o t a l ......................................................................  6<05

R egión Agronómica.—D. Bernabé G. Salam anca,
A y u d an te ...............................................................r . . ,  pqq

Oviedo*
D elegación de H acienda.—D. Marcos Mantecón 

y  Gómez, 9*66.—D. Ismael Fernández V illasan-
te , 1*87.— D. José Muñiz, 1*56; to ta l. . ...............  13*09

I nspección de Hacienda.—D. Emilio Vela H idal
go y Bussiel, 5 ‘97.—D. Antonio L orente Armes- 
to, 3*05.—D. Juan B arthe y Sánchez Sierra, 305*
D. Antonio Porto Navarro, 3 0 5 .— D. Ramón
P rada González, 1*87; to ta l.......................................  16*99

A bogacía del Estado.—D. Bernardo Acebedo y 
Huelves, 5.—D. Ramón Menéndez de Luarca, 5.
D. José María Santos Tercero, 2 ; to ta l ................. 12

PaSeneia.
D elegación de H acienda.—D. Augusto Feito y 

Pardo, 8*75.—D. H ilarión  Ausín Valgañón, 1*50.
D. E nrique Hermoso y Garrido, 0*25.—D. Fede
rico Urbaneja, 0*25; to ta l.........................................  10*75

In te rv e n c ió n .—D. N icanor González Muñiz, 7 .—
D. Luis Gaspar, 4.—D. José Pino, 3 50.—D. José 
bojo, 3.—D. Mariano P. Canales, 2 . - D .  Ceferino 
Salazar 2 - D  José Escalor, 2.—D. Ramón de 
Penas, 1 50.—D. Ju an  José Condes, 1*50.—Don

E m iliano Calleja,
150 .—D. Heriberto G. M atute, 1‘50.—D L u is  
Alonso Zarate, 1‘50.—D. José María Pérez 0‘25 
D. Ricardo M ontaner, 0‘25.—D. Mariano H orn i-
líos, 0‘25.—D. Andrés Curieses, 0‘25; to ta l   33‘50

A dm ihistuaoiójj.—D. Eduardo Per-nas y Díaz 4‘75 
D. V ísente Baroja, 3 50.—D. José López A rm es- 
to , 3 .—D. Pedro A rgim bau, 2 .—D. Juan  Valen
cia, 2 .—D. Esteban Zuloaga, 2.—D. Daniel del 
Prado, i ,j0.—D. Diocleciano García, 1‘50.—Don 
Juan A ntonio Palm ero, 1‘50.—D. A ntonio Bu
zón, 1*50.—D. Ju an  Alonso Santocildes, 1‘5 0 __

Í Á 'f  4 a Calleja, 0‘25.—D. H ipólito R a
mos, 0 25.—D. R icardo Ibáñez, 0‘25.— D. A rtu 
ro b ranees, 0 ‘25.—D. A ntonio Alvarez, 0'25.—
lÁ rH l[’° h í°  Kobled°> tf‘25-—D. Gabriel Ram os.

 ̂ y) ¿o\ to ta l   ..................    26*50
Tesorería. —D. Antonio Campos, 4*75  D Vic

toriano Fernández 3 . - D .  Alejandro González. 
ó ,—1), Mateo de 1» Morena, 2. — D, F rancisco

Pesetas.

Manoyo, 2 .—D. Tomás Dueñas, 2 .—D. W ences
lao Ruiz, 1*50. — D. Perfecto Martínez, 1*50.—
D. Enrique Buil, 1*50.—D. Jesús Balaca, 1*50.—
D. Aurelio Pérez, 0*25. — D. Angel Borge, 0*25.
D. Isaac Frechoso, 0*20. — D. Dionisio Acebes,
0*15; t o t a l ...........................................................................  23*60

Inspección.—D. Juan Blanco de la  P uerta , 4*75.—
D. A lejandro Font, 3*50.—D. Manuel Octavio de
Toledo, 3 .—D. José Pérez García, 1*50; to ta l  12*75

Abogacía del Estado.—D. Eduardo Junco, 4*20.
D. Jacin to  Elena, 3*50. — D. V ictoriano V ivar,
D50; to ta l ......................................................................  9‘20

Inspección de alcoholes. — D. Daniel A guilar, 3.
D. César Pérez de Satiago, 2; t o t a l .............................  5

ADMINISTRAClÓN ESPECIAL DE RENTAS. — D. Seve-
riano Alvarez F ern án d ez ................................................  3

J unta local de Reformas sociales................................  16*30
I ngenieros de Caminos Canales y Puertos.—Don 

Manuel R ivera Romero, 8*75.—D. Emilio Mar
tínez y Sánchez Gijón, 4*78. — D. José González 
Fernández, 3*58. — D. Eugenio Alonso Sigler,
3*58.—D. Emilio Domíguez Antolínez, 4*18.—
D. Antonio Luna Acosta, 3‘58. — D. Antonio 
Manterola Zulaica, 3k58.—D. José Rivas A lban- 
que, 3*58.—D. Francisco Diez Bacas, 2*45.—Don 
Francisco Pérez de Nanclares, 2*45. — D. José 
Sánchez Granados, 2*45.—D. Florencio Cepeda 
Ruifernández, 1*87. — D. Laureano Diez Rico,
1*87.—D. Pedro Alonso M artín, 1*87.—D. Lean
dro Rodríguez A rco, 1*87. — D. Maximiliano 
Bahíllo Melero, 1*87.—D, Manuel Alonso Calvo,
1*87.—D. Esteban G arcía Cebrián, 1*87.—Don 
Francisco Alvarez Fernández, 1*87.—D. C ristó
bal Cuesta Provedo, 1*56.—D. Félix Ruiz Lobón,
1*56.—D. Ismael Yanguas Alonso, 1*25.—D. F i-  
liberto  H ierro Vicente, 1*25.—D. Antonio F e r
nández G arcía, 2*50. — D. Enrique González de 
la  Vega, 2. — D. Cándido Mozo Montes, 1*25;
to ta l........................  69*29

Ingenieros de Montes.—D. José A. Zorrilla, 9‘76 
D. Pascasio Negro Pérez, 2*44.—D. Gerardo Ro
dríguez, 1*25. —D. Antonio Montes, 1*25.—Don 
Félix Abiá, 1*25.— D. Félix Cuenca, 1*25.—Don 
Ferm ín  Diez, 1*25.—D. Mariano Revuelta, 1*25.
D. Santiago López, 1*25.—D. Justino  de los Mo
zos, 1*25.—D. José María Pérez, 1*25.—D. A nto
nio Peñalva, 1*75; to ta l .............................................  20*20

Pontevedra*
Delegación de H acienda. — D. Rafael Pueyo y 

Pérez, 8*75.—D. José Díaz Sanjurjo, 1*85; to ta l. 10*60
I ntervención.— D. A lberto Auset y Molina, 7.—

D. Alejandro García Velasco, 4*18.—D. V alen
tín  Diez Isla, 3*58.—D. Ernesto López, 3*06.—
D. A ugusto de la  Peña, 3 ‘06.—D. Ju lián  Ibase- 
ta , 2 4 5 .—D. Manuel Juárez Cobián, 2*45.—Don 
Baldomero Vila, 245 .—D. Enrique Tobio, 1*90.
D. Francisco Muñoz, 1*90.—D. Ramón G arcía 
Portáis, 1*90.—D. Celestino Cobián Tejo, 1*90.—
D. Severo Fontenla, 1*90.—D. Santiago López y
López, 1*90; to ta l  . ............    39*63

Tesorería.—D. Federico Chimol García, 4*75.—
D. Víctor González, 3*05.— D. Benito Fowell 
Moscoso, 3 05.—D. Celedonio Carrascosa. 2*40.
D. Renato Ulloa, 2*40.—D. Ramón Cobián, 2*40.
D. Carlos Castañaduy, 1*85.—D. Leoncio Núñez,
1*85.—D. Aquilino Diez Besada, 1*85.—D. V íc
to r  Saiz; 1*85.—D. Ramón Míguez, 1*55.—D. R a
fael González, 1*25.— D. Basilio M oret, 1*25;
to ta l   ................................................................  29*50

A dministración. — D. Ignacio de las L landeras,
4*80.—D. Amando Osorio y Ponte, 3*60.—D. Ro
m án Romeu, 3 05.—D. Luis V illarino, 2*45.—
D. Guillermo Pico, 2*45.—D. Torcuato Ulloa,
2*45.—D. José Ozores, 1*90.—D. Amancio L au- 
dín, 1*90.—D. Luis Martínez, 1*90.—D. Eugenio
López, 1*90; t o t a l ........................................................ 26*40

Inspección.—R afael Cabrera Romero, 4*77.—Don 
Antonio De Gregorio, 3*58 —D. Alfonso Querei- 
zaeta, 3*06.—D. Ricardo García, 1*90; to ta l . . . .  13*31

Abogacía del Estado.—D. Julio Vázquez, 4‘18.—
D. José Cividanes, 4*18. — D. Pablo González,
1*85; to ta l ........................    10*21

ADMINISTRAClÓN ESPECIAL DE RENTAS ARRENDA
DAS.—D. Gumersindo Fausto G arc ía ..................   3*05

Archivo.—D. Enrique Zaratiegui M olano.. . . . . . .  3*06
Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos.—

D. León Domerca, 8*75.—D. Eduardo Cabello,
7*50.—D. Juan  Trapote, 4*75.—D. Enrique Picó,
4*75. —D. Manuel Fernández, 4*75. — D. Pedro 
Velasco, 3*60.—D. Bernardo L arraneta, 3*05.—
D. Teodosio Domínguez, 3*05.—D. José V illar,
3*05.—D. Antonio A. Lorrenzo, 2*45.—D. Juan  
M aría del Río, 3*05.—D. Francisco Herm ida,
2*45.—D. Juan Cachafeiro, 2*45.—D. Antonio 
A rines, 2*45.—D. R icardo Castro, 1*85.—Don 
Cándido Diz, 2*45.—D. José Salgueiro, 1*85.—
D. José María Rodríguez, 1*85.—D. Cipriano B.
Baudín, 1*85.- B. Daniel Lledo, 1*85.—D. R icar
do Robles, 3*55.—D. Sixto Vizcaíno, 2*45.—Don 
A rtu ro  Rodríguez, 2*45.—D. Enrique Martínez,
1*85. — D. Angel Míguez, 1*85. —D. Francisco 
Pórtela, 1*85.—D. Federico Sanm artín , 1*55.—
D. Ramón Roldán, 1*25.—D. Alejandro Conde,
1*25.—D. José María Fernández, 1*25.—D. Juan  
Mestre, 3*05.—D. León Carrasco, 3*05.—D. A n
tonio Jiménez, 2*45.—D. Alonso Ordóñez, 2*45.
D. José Díaz, 2*45.—D. José Rivas, 1*85.—Don 
M arcial de Dios, 1*85.—D. Ramón Golobardas,
1*85.— D. Andrés Martínez, 1*85.—D. José Car
dona, 1*85.—D. Mateo Borrás, 1*85.—D. Juan  Sa
las, 1*85.—D. Benigno de la Peña, 1*85.—D. A n
tonio Bruno, 1*85.—D. Felipe Jiménez, 1*85.—
D. Francisco A rturo  Sánchez, 1*85.—D. José Es- 
cortell, 1*55.—D. Bernardo García, 1*55.—Don 
Juan Gascón, 1*55.—D. José María Bugallo, 1*55:
to ta l .................................................................. 127*10

Servicio Agronómico.—D. Pablo Rovira, 4*20.—
D. José Adrio, 1*90; to ta l...................    6*10

I nstituto general y técnico de P ontevedra,
66*25; to ta l...........................................................................  66*25

Instituto general y técnico de L ugo.—D. V a
lentín  Potabalés Blanco, 7*57. — D. Bartolomé 
Teijeiro Santiz, 7*57.—D. Prim o Castro P ita ,
6*99.—D, Ramón Iglesias Camino, 6*99.—Don 
Eduardo Santa María L airezo, 4*76.—D. Gonza
lo Casanova Cabezón, 4*18.—D. Salvador Velayoz 
y  González, 4*18.—D. Feliciano González Ruiz»
3*58,—D . N icolás V m  Lójpez, 3C5S*—D, Calixto

Pesetas,

Pérez Sancho, 3*58. — D. Guillermo Rodríguez 
Sierra, 1‘24 .-D . Pedro Gazalla González, 1‘24.
D. Manuel Taboar Torres, 2*44. — D. Manuel Pé-
£??. Saa7edra’ --D . José castedo Teijeiro,
2 44.—D. Pedro Sabino González Núñez, 1*87.—
D. Enrique Bolaño y Carpintero, 1*83 D Ge-
rardo Alvarez Limeses, 1‘22— D. Juan López 
Peteira, 1 87, total.. 0̂

ISalamanea*
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a .—D. Joaquín Bernet y 

Herrero, 8*75.- D .  Elpidio Munguira, P90; total 10*65
I n t e r v e n c i ó n .— D. Manuel Obregón v  Ochoteco 7 

D. Julio Zarralugui, 4*18.— D. Ricardo Llerena’
3*58.—D. Angel Purón, 3*05.—D. Pedro Sánchez’
3*05.—D. Mauricio Franco, 2*45.— D. Patricio 
Pereda, 2*45.—D. Valentín Guillén, 2*45.—Don 
José García, 1*88.—D. Angel Vara, D88.—Don 
Julián Junientes, 1*88.—D. Arsenio Pereira, 1*88.
D. Agustín Santander, 1*88.—D. Isidro Maldo-
nado, 1.—D. Jorge Pedraz, 0*50; total............... . 39G1

T e s o r e r í a .— D. Antonio Capablanca, 5 28.—Don 
Juan Francisco Picatoste, 3*05.—I). Angel Ro
mero, 3*05.—D. Vicente Momet, 2*45.—D. Fede
rico Cacho, 2*45.—D. AlevianoVerimbrales, 2*45.
D. Basilio Martín, 1*75.—D. Leonardo Pechaz 
1*75. — D. José Luis Gordillo, 1*75.—1). Vicente 
Román, 1*75.—D. Enrique Vicente Urquita, 1*
to ta l   ..........................   ’ 0 0 ^

A d m in is t r a c ió n .— D. José de Alcázar y Garijo 
4*80.—D. Jesualdo Domingo, 3*60.—D. Cándido 
Luis Caballero, 3*05.—D, Julio Moral Alonso 
2*45.—D. Manuel Lobo, 2*45.—D. Eugenio Do
mínguez, 2*45.—D. Eduardo Blanco, 1*90.—Don 
Eduardo Ruiz, 1*90.—D, Ramón Sanz, 1*90.—
D. Ruperto Rodellino, 1*90.—D. Gregorio Moro 
1*90.—D. Donato Vázquez, 1.—D. Julián Sobri
no, 1.—D. José Alonso Moreda, 0*50.—D. León 
Leal Belmonte, 0*50.—D. Angel Guerreira, 0*50.
D. Felipe Pérez, 0*25. — D. Antonio Fernán
dez, 0 20j to tal. • •«.«• . .»• . .  x.  ........ 39-gf;,

ADMINISTRAClÓN ESPECIAL DE RENTAS ARRENDADAS.
D. Francisco Javier Rojas, 3 05............................  3*05

A b o g a c ía  d e l  E s t a d o .— D. Alfredo Sánchez Mo- 
yano, 4*80.—D. Baldomero Gabriel Galán, 4k80,
D. Mariano de Solís, 1*90; to tal   I r 50

P e r s o n a l  a d m in i s t r a t iv o  d e  A l c o h o l e s . — D.*Do
mingo Garastan, 3*05.—D. Gonzalo Bartol, 2*45;
to tal.........................................................................   - .r)0

S e c c ió n  d e  M o n te s .— D. Isidro Centenera, 1*90.—
D. Julio P. Saludo, 1*90; to tal  ...............  3‘gQ

Inspección.—D. Elviro Sánchez, 4*80.—D. Natalio 
Real, 3*60.— D . Luis Gay, 3*60.— D. Angel 
Peña, 3*05.—D . Nicolás Incógnito, 1*90; total. 16*95

Archivo.—D. Juan Francisco L arrauri.................  3 05

(  Continuara).

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección gen era l de Obras p ú b lic a s .

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de io< co

rrientes, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Agosto, á las doce, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del Dique de abrigo y andenes 
del puerto de Ibiza, provincia de Baleares, cuyo presupuesta 
de contrata es de un millón ciento sesenta y ocho mil nove
cientas una pesetas setenta y siete céntimos^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniñesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oñeina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ^aran- 
tía para tomar parte en la subasta sera de once mil seiscien
tas ochenta y nueve pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Julio de 1906.= El Director general, P. O , 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Julio último» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del Dique de abrigo 
y andenes del puerto de Ibiza, provincia de Baleares, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—837
Dirección gen eral de A gricu ltu ra, Industria  

Y Comercio.
Personal.

Con el fin de que los interesados puedan hacer les recla
maciones que estimen oportunas al Escalafón del Cuerpo de 
Auxiliares facultativos de Minas, que con carácter provisio
nal se publica á continuación, esta Dirección general ha 
acordado conceder el plazo de un mes, á contar de.ríe su in 
serción en la Gaoeta. para que los referidos Auxilhros soli
citen, por medio de instancia, las rectificaciones que crean, 
necesarias, procediéndose, en su vista, á la aprobación de
finitiva.

Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Director general, 73, Mon
tero*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Sateryencién de Hsseienda. de la provínola  

de AXbaeete.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario en metálico, con interés, constituido en la Caja sucur
sal de esta provincia en 28 de Abril de 1888 por D. Juan 
Antonio Huesear, con los números 50 de entrada y 21 de re
gistro, importante cuatrocientas setenta y cinco pesetas, 
para garantir el servicio de la conducción del correo de Cau- 
dete á Yecla y Jumilla, se hace público, de conformidad con 
lo que dispone el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893, á fin de que si alguno se considera con derecho al 
referido depósito se presente en esta oficina para hacerlo 
valer; advirtiendo que transcurridos dos mes sin reclama
ción de tercera persona se procederá á la expedición y entre
ga de nuevo resguardo al Habilitado de Correos D. Guillermo 
Díaz, que pomo apoderado de D. Juan Antonio Huáscar lo 
tiene solicitado, quedando la Caja general de Depósitos y la 
cucursal de esta provincia libres de ulterior responsabilidad.

Albacete 20 de Julio de 1906.=P. S., Carlos Palacios.
_ _ _ _ _  X —1831

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario, en metálico, con interés, constituido en la Caja sucur
sal de esta provincia en 10 de Enera de 1884 por D. Dionisio 
Yáñez, con los números 190 de entrada y 191 de registro, 
importante noventa y dos pesetas, para garantir el servicio 
de la conducción del correo entre esta Administración princi
pal y la estación férrea, se hace público, de conformidad con 
con lo que dispone el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893, á fin de que si alguno se considera con derecho al 
referido depósito se presente en esta oficina para hacerlo va
ler; -advirtiendo que transcurridos dos meses sin reclamación 
de tercero se procederá á la expedición y entrega de nuevo 
resguardo á D. Dionisio Yáñez, que lo tiene solicitado, que
dando la Caja general de Depósitos y la sucursal de esta pro* 

• vincia libres de ulterior responsabilidad.
Albacete 20 de Julio de 1906.=P. S., Carlos Palacios.

X—1832
Intervención de H acienda de la provincia  

de M urcia*
Habiéndose extraviado la carta. de pago del ingreso que 

D. Jenaro Albaladejo hizo en 24 de Noviembre del año 190C 
: en la Caja sucursal de la de Depósitos en esta provincia, en 

concepto de necesario, para satisfacer el importe de los dé- 
. bitos de contribución industrial que se le reclama por el 

Arriendo de Contribuciones, bajo los números 93 de entrada 
y 3.428 de registro de inscripción, de la cantidad dé 448 pese
tas 16 céntimos, se publica en este periódico oficial dicho 
extravío, en armonía con lo dispuesto en el art. 41 de la Ins
trucción de 23 de Agosto de 1893.

Murcia 6 de Julio de 1906.=E1 Interventor de Hacienda; 
P. S., Rogelio Casanová. X—1834

Universidad de Barcelona*
Primera enseñanza.

En cuhiplimiento de lo dispuesto eü los vigentes Regla
mentos de opdsicionés de 11 de Agosto de 1901 y de provi
sión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, reformado pór 
Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, este Rectorado, de 
conformidad con lo acordado por el Consejo Universitario, 
ha nombrado Juez del TribúnaP de opósiciófieá á Escuelas 

i públicas de niñas y de párvulos, dotadas con sueldo inferior 
' á 2.000 pesetas, que han de celebrarse en la ciudad de Palma, 
1 provincia doBaleares, á Doña María Amorós y Ferrer, Maes
tra de Escuela pública.

Lo que se'hace público pará conocimiéhtó de las Maestras 
» interesadas, á los efectos del art. 11 dél Reglánaeñto de 11 dé 
Agosto de 1901.

Barcelona 19 de Julio de 19G6.=EI Rector, Joaquín Bonet*
P -

Universidad literas* 5» de Zaragoza.
Se halla vacante en la Secretaría general de esta Universi

dad una plaza de Escribiente tercero, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real decreto 
de 21 de Octubre de 1904.

Para solicitar dicha plaza se requiere ser Bachiller, cuya 
circunstancia se acreditará con el correspondiente título ó 
certificación académica.

Las instancias se dirigirán á este Rectorado en papel*de un
décima clase, escritas y firmadas por los interesados, y acom
pañadas de la justificación de méritos y servicios; debiendo 
presentarlas en el termino te veinte días, á contar desde el 

< siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales?de este distrito univer
sitario.

Zaragoza 20 de Julio de 1906.=P. A., el Yicerrector, Vicen
te Forhés. P—879

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados de primera instancia.

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francesco 

Llanes Expósito, vecino de Taramundi, provincia de Oviedo, 
cuyo actual paradaro se ignora, para que el día 27 de Agosto 
próximo, á las nueve de la mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Ciudad Real, á fin de que declare como 
testigo del Sr. Fiscal en el acto del juicio oral de la causa 
que se sigue contra Francisco Fernández Villacañas y Moli
na Prados, sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso incurrirá en la multa de ley y le parará el perjuicio á 
qiie haya lugar en derecho.

Dado en Alcázar de San Juan á 23 de Julio de 1906.=Cami* 
lo González .—Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—7141
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera. Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Zapata Rodríguez, hijo de Bartolomé é Isabel, 
de veintidós años de edad, de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, cochero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por rapto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 5 de Julio de 1906.=Luis Afán de Rivera.=E1 Es
cribano, Ignacio Pérez. JO—6490

AVILA
D. Vicente de Castro y  Matos, Juez de instrucción de Avi

la y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Llopis, cuya vecindad y actual paradero se ignoran, para 
que en término de diez días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a , comparezca ante este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que instruyo 
por el delito de estafa contra el mismo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, de 
dicho sujeto, cuyas señas son: estatura regular, color more
no, de unos cincuenta anos de edad y usa barba castaña poco 
cuidada.

Dada en Avila á 12 de Julio de 1906.=Vicente de Castro. =  
El Escribano, por habilitación, Eulogio Hernández.

JO—6749
AZPEITIA

D. Esteban Elzaurdi, Juez municipal de esta villa y en fun
ciones de instrucción de la misma y su partido.

Hago saber que por el presente se cita- á Nicanor Santos 
Bas, natural de Fermoselle (Zamora), que residió en San Se
bastián en la calle de Oquendo, núm. 5, y que fué herido en 
jurisdicción de Ceraín el día 2 de Febrero último al salir del 
caserío Olea, en dirección á la casa de Urruticoechea, y hoy 
en ignorado paradero, para que en el término de quince días 
se presente en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
la causa que se sigue por lesiones y hurto y para designar dos 
testigos que acrediten la preexistencia del metálico que en 
dicho día le fué sustraído, así como para que exprese quién 
ó quiénes fueron los autores de las lesiones y sustracción del 
metálico.

Al propio tiempo también se cita al autor ó autores de las 
lesiones y sustracción del dinero al Nicanor Santos y Bas en 
el día y sitio indicados, y á las personas que puedan dar ra
zón de aquéllos y de los hechos ocurridos, para que en el mis
mo término de quince días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración; bajó apercibimiento al Nicanor y demás 

, que de no comparecer les1 parará el perjuicio ¿ que haya lu
gar en derecho.

, Dado en Azpeitia á 6 de Julio de 1906.=Esteban Elzaurdi. 
De su orden, Vicente Pereda. JO—6495

BARCELONA-BARCELONETA
D. Pé’dró Villón y Sépúlére, Juez de instrucción del distri

to de la Barceíóííetá.
Por la presente se cita y llama al procesado Remigio Sa- 

baá Quin, de cuarenta y oeho años de edad, hijo de José y  
María Teresa, nátúral de Esteimill, casado, jornaleroveci
no de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro dél término de diez días, contados desde el de la inser
ción de esta requisitória en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de notificarle la sentencia dic
tada én causa seguida contra el mismo por lesiones, é ingre
sar én la cárcel á sufrir la pena impuesta; bajo apercibimiento 
de pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado procesado, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á(13 de Junio de 1906.=Pedro Villón.:= 
- Por matídado de S*- S./Licenciado Miguel Serrano.

' JO—6264
BOLTAÑA

Pór la présente, en virtud de lo acordado en providencia 
• de esta fecha, dictadá'póf el Sr. D. Fernando González Prie- 
r tó, Juez de priihéra inStátícia de esta villa, en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado por D. Julio Blanch Buil, 
vecino de Boltaña, páraH itígar contra los herederos descono
cidos de D. Baldomero Pérez Morera y de Doña Jovita Jara 
González, vecinos que fueron de Bol taña, contra la Sociedad 
denominada Molino Nuevo de Boltaña, y contra otros vecinos 
de está villa, sobre nulidad de actuaciones en juicio ejecuti
vo, etc., se emplaza a los inencionados herederos y Sociedad 
expresada para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , contesten 
dicha demanda de pobreza; bajo apercibimiento de sustan
ciarse tan sólo con quien proceda.

Y para que pueda tener lugar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la" 
inserción acordada, extiendo la presente en Boltaña á 23 de 
Julio dé 1906.=E1 Escribano, Tomás Salinero. JO—268

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río Toledano. Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente se llama al procesado Lorenzo Quirós y Ro

mero, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Antonio y 
de Martina, natural de Bailéñ, y de vecindad desconocida, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de diez días 
comparezca ante este Juzgado, á fin de ingresar en la cárcel 
de esta ciudad, á disposición déla Audiencia provincial déla 
misma, por haber decretado su prisión á consecuencia de su 
falta de comparecencia al acto del juicio oral de causa que se 
le ha seguido por estafa; apercibido que de no comparecer 
será declarado en rebeldía.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las 
debidas seguridades.

Dado en Ciudad Real á 25 de Junio de 1906.—Manuel del 
Río.=Por su mandado, Emilio Arce. JO—6114

CÓRDOBA
D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, interinamente 

Juez de instrucción de esta capital.
Por la présente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Pontevedra, 
al procesado Pedro Armada Chamosa, de cuarenta y cinco 
años de edad, soltero, de oficio cantero, hijo de Manuel y 
Teresa, natural de Forcarey, provincia de Pontevedra, de 
estatura regalar, color moreno, cejas y pelo claros, ojos 
melados, nariz regular, y viste al estilo de su país, para que 
dentro de dicho término comparezca ante la Audiencia de 
esta capital; pues así se ha acordado en sumario que se ins
truye contra el mismo por estafa, por haberse acordado su 
detención en vista de que no pudo ser citado para el juicio 
oral; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde.

Al misma tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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de la Nación procedan á la bu.sea y captura del referido pro
cesado, y caso de ser liabido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba a 7 de Jallo  de 1906.“ Rodrigo Bnrasona. 
SI Escribano, Licenciado J. A ntonio Montero. JO—6526

DOLORES
D. Evaristo P astor Sorribes, regente de este Juzgado de 

instrucción.
Por el presente se Lace saber que en la causa núm . 40.899, 

sob e hurto  de caballerías, contra Pascual Rodríguez Payá, 
Alaria Jim énez, Alaría Santiago Cortés y Juana Rodríguez Mo
reno, se ha acordado en providencia de este día llam ar por 
edictos y térm ino de quince días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, á los que se crean con derecho á las caballe
r í a s  y arreos siguientes: un burro castrado, pelo castaño, de 
catorce años de edad; una burra de diez y siete años, pelo ne
gro  y de un metro 20 centím etros de altu ra, y una b u rra  
pelo rucio, de trece años de edad; tres ropones, un  saco, una 
cincha, unas aguaderas de esparto y una cabezada de cordel, 
para ofrecerles el sum ario en los térm inos prevenidos en el 
artícu lo  109 de la  lev de Enjuiciam iento crim inal.

Dolores 3 de Julio de 1906.=Evaristo P a s to r .= P o r su m an
dado, el Oñcial habilitado, Joaquín Valdés. JO —6347

ECI JA
A. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por v irtu d  del presente, exhorto y requiero á todas las A u

toridades, así civPes como m ilitares é individuos de la poli
cía jud ic ia l de la Nación, para que practiquen activas d i l i 
gencias en averiguación de á quién pertenecieran en vida 
unos restos hum anos encontrados en la  tarde del día 10 de 
Abril del corriente año en una calera establecida en terrenos 
del Molino de Soto Melero, de este térm ino, propiedad de Don 
Lorenzo Ostos M artín, de estos vecinos, y cuya calera se en
cuen tra  situada como á unos 300 m etros del caserío de expre
sado Molino, los cuales restos, según declaración facultativa, 
han pertenecido á una persona del sexo varón en todo su 
desarrollo, adulto , de es ta tu ra  mediana, de unos cuaren ta  
años de edad, y que debió m orir hace más de diez y ocho 
años, sin presentar vestigios de lesiones traum áticas; y obte
nido algún resultado positivo acerca de esta averiguación, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado á los ñnes que p ro 
ceda.

Dado en Ecija á 25 de Junio de 1906.“ José Oppelt García. 
E l actuario , por la Escribanía del Doctor Rosa, Juan Pérez.

JO—6348
GETAEE

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 
in strucción  del partido  de Getafe.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á la 
procesada A ndrea Ramos y Ramos, alias La Negreíe, de vein
tiséis anos de edad, n a tu ra l de Torrejón de Ardoz, casada con 
Jesús García López, cuyas señas son: es ta tu ra  baja, morena, 
v iste  de luto, ignorándose su domicilio ó paradero, aunque 
se presume se encuentre en Madrid, donde tiene una h erm a
na llam ada P ilar, que vive en la travesía de Cabestreros, n ú 
mero 5, principal derecha, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la publicación de la  presente en la 
G aceta d e  Madrid y Boletín oñcial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resu l
tan  en el sum ario que contra la m ism a y otros se in struye 
por robo de cable de la red eléctrica de Carabanchel Bajo; 
bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y para rla  el per
ju icio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las A utoridades, 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que 
procedan á la busca y cap tu ra de dicha procesada, poniéndo
la  á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 2 de Julio  de 1996.=Francisco F ernán 
dez B e rra I.= E l Secretario, Licenciado Manuel G uillén.

J ü —6352
JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  de San Miguel de esta ciudad.

En virtud  del presente se anuncia la m uerte  sin te s ta r de 
los cónyuges D. Venancio G utiérrez Sánchez y Doña María 
Renden Escudero, el prim ero, na tu ra l de Fresnedo, de sesen
ta  y ocho años de edad, hijo- de D  ̂ José y Doña María A nto
nia", y la segunda de esta naturaleza, de setenta años, h ija de 
I). Diego y Doña Ana, ambos vecinos de esta población, en 
la  que fallecieron respectivam ente el 4 de A bril del corriente 
año y 11 -:1o Febrero de 1903; habiendo comparecido tan  sólo 
has ta  ahora á reclam ar la herencia de los mismos, en el ju i 
cio ahintestato que pende en este Juzgado, Doña Manuela 
Sánchez A paricio, como pacienta en cuarto grado del p rim e
ro, y cor. el carácter de causahabientes del mismo reclam a á 
la  vez In. le la esposa Doña María Rondón, en nombre de su 
difunto causante; y en su v irtud , se llam a á la vez á los que 
oe crean con igual ó m ejor derecho para que com parezcan 
ante este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  
oías, á contar desde su ú ltim a publicación.

Jerez d? ía F ron te ra  19 de Julio de 1906.=José M artín Ba
rrio s .— Eduardo Ballesteros. JC—269

LORA D EL RIO
D. Julio Niño y Muñoz, Juez de instrucción  de esta v illa y 

su partido.
Hago saber que en el mismo y por la  Escribanía del que 

refrenda pende sum ario por h u rto  de las aves que al final se 
reseñan, propias de Manuel Moreno Muñoz y Miguel Mijón 
Alfonso, efectuado en la noche del 10 al 11 del actual, de una 
choza situada á espaldas de la estación de V illanue va-A leo- 
lea, térm ino de la p rim era de dichas poblaciones; en cuyo 
sum ario  he acordado expedir la presente para su inserción 
en la Ga c a t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, y 
por el que, en nom bre de E. M. el Rey D. Alfonso X III 
1Q. D. G.j, encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación ordenen 
proceder y procedan á la busca y rescate de dichas aves, po
niéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredi
ta n  su legítim a adquisición.

Dado en Lora del Río á 17 de Mayo de 1906." J u l io  N iñ o .=  
Eí Escribano, Ricardo Poves.

Reseña.
Ares gallinas de casta española, una con la plum a dorada, 

o tra  negra y o tra  blanca; una collera am ericana, el macho 
blanco y la hem bra dorada; cinco gallinas españolas, cuatro  
negras y la  o tra con el cuello dorado; una gallina mestiza, . 
derada y blanca, y siete polios de dos á tres meses, la m ayor 
parte  cenizosos y los demás blancos. JO—6193

MADRID—CENTRO
ü. José López Díaz, Juez de prim era instancia é in s tru c 

ción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, liamo_ y emplazo á Antonio Berguu 

Radía, de cuarenta y nueve anos, casado, del comercio, 've * 
orno ue ¿iarcoiona, y qas tuvo su doiabnUo en. dicha ciudad

calle de Balmes, núm. 133, principal, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la  Gaceta de Madrid , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan  en causa por estafa y ser reducido á prisión; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1906.=José López D íaz .= E l E scri
bano, Joaquín F errer. JO—6195

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sum ario que se in struye  por h u rto  de 
u n  reloj y cadena, se c ita  al denunciante A ndrés Baquer P as
tor, escribiente, soltero, de tre in ta  y un años, que dijo v iv ir 
en la calle de Zaragoza, núm . 21, piso cuarto, y cuyo dom i
cilio se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el si
gu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de am pliar las declaraciones que tiene 
prestadas; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en 
la  m u lta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efec
tu a r  d icha comparecencia.

Madrid 20 de Junio de 1906.=V.° B .°=E1 Juez de in stru c
ción, López D íaz .= E l Escribano, José Alonso Fadrique.

JO—6088

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d icta
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por estafa, 
á v irtud  de denuncia de D. Constantino García, se cita al Don 
C onstantino García Lacasa y Z orrilla, de tre in ta  y cuatro 
años, casado. Abogado, y que dijo tener su domicilio en la ca
lle de Fomento, núm . 20, bajo, para que comparezca en su 
sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de p rac tica r un requerim ien
to; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta  
de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptar
se otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar d icha 
comparecencia.

Madrid 22 de Junio de 1906.=V.° B.0.= E 1  Sr. Juez, López 
D íaz .= E l Escribano, Joaquín  F erre r. JO —6089

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones 
inferidas á V alentín  G arcía contra Angel López Martínez, se 
cita á V alentín  G arcía y G arcía, de veintiséis años, soltero, 
vendedor, y que dijo tener su domicilio en el P o rtillo  de Em 
bajadores, 7, p rincipal, y al herm ano de aquél, Luciano, cuya 
demás filiación se desconoce, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que el V alentín  sea reconoci
do por los Médicos forenses, y el Luciano declare á los ex tre
mos necesarios; bajo apercibim iento de ser declarado incurso 
en la  m u lta  de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  p e rju i
cio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á 
efectuar d icha comparecencia.

M adrid 25 de Junio 1906.=V.° B.°=:E1 Sr. Juez, López 
D íaz .= E l Escribano Joaquín F erre r. JO —6090

D. José López Díaz, .Juez de prim era instancia é in s tru c 
ción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pérez, que ha 
trabajado como barbero en la  calle de Lagasca, núm . 43, y á 
P atricio  N., prim o del an terio r, cuya demás filiación y ac
tu a l paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  
se inserte en la  Gaceta de Mad rid , com parezcan en mi sala 
audiencia^ sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les 
resultan  en causa por hu rto  y ser reducidos á prisión; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de 'la policía judicial, procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d is
posición en este Juzgado.

M adrid 25 de Junio de 1906.=José López Díaz.“ El E scri
bano, Joaquín F erre r. JO —6196

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sum ario que se instruye por disparo de 
arm a de fuego á v irtu d  de un a  denuncia anónima., se cita  á 
D. Constantino L luch Tomás, soltero, de tre in ta  años, que v i
vió en la  calle de G ravina, 11, principal, y á la persona que d i
rigiese el anónimo al Juzgado de guard ia en 22 de Mayo ú lt i
mo denunciando el disparo hecho en elK ursal Central, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calles del General Castaños, dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de rec ib ir
les declaración en el aludido sumario; bajo apercibim iento de 
ser declarados incursos en la  m ulta  de 25 pesetas con que se 
les conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 25 de Jun io  de 1906.— V.° B.°=E1 Sr. Juez, López 
D íaz .= E l Escribano, José Alonso Fadrique.

JO—6087

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sum ario que se in struye  por hu rto  
contra L uis Ga'baldón G arcía y otros, se cita  á una señora 
desconocida, que el día 19 de Mayo últim o le fué sustraído 
un portam onedas con 72 pesetas y un pañuelo de seda en la 
calle de Toledo, esquina á la Concepción Jerónim a, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de rec ib ir
la declaración y ofrecerla el procedim iento, á los fines del 
artículo  109 de la ley procesal; bajo apercibim iento de ser 
declarada incursa en la m ulta  de 25 pesetas con que se le 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras determ inaciones 
é. fin de obligarla á efectuar d icha com parecencia.

Madrid 26 de Junio de 1906.=V.° B.LzzEI Sr, Juez, López 
P ía z — Ei Escribano, José Alonso Fadrique, JO —6198

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sum ario que se in struye por te n ta ti
va de suicidio de Manuel Ram írez Palomino, que dijo lla 
m arse Pascual, se cita  á la señora del mismo, que vivió Ma
yor, 12, segundo, fonda Española, cuya filiación y actual pa
radero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de p resta r declaración en dicha causa; 
bajo apercibim iento de ser declarada incursa en la m ulta de 
25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar d icha 
comparecencia.

Madrid 27 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de in stru c
ción, López D íaz .= E l Escribano, José Alonso Fadrique.

JO —6199

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan-^ 
cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic ta
da en el día de hoy en el sum ario que se instruye por false
dad en docum ento público, se cita  á D. David Campelo Vaca, 
vecino de esta Corte, y que tuvo su domicilio en la  travesía, 
del Arenal, núm . 1, para que comparezca en su sala audien
cia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle declaración acerca del hecho 
por que se procede; bajo apercibim iento de ser declarado in 
curso en la m u lta  de 25 pesetas con que se le conm ina, s in  
perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obli
garle á efectuar d icha com parecencia.

Madrid 28 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, López 
D íaz .= E l Escribano, Joaquín F e rre r. JO —6200

MADRID— CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de p rim era  instanc ia  é 

instrucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á A ntonio López 

Ugena, de estado so lte ro /n a tu ra l de Talavera de la Reina, de 
tre in ta  y cuatro años de edad, ordenanza que fué de la D i
rección general de Aduanas, que habitó  en la calle de Juane* 
lo, núm . 13, y cuyo paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
qu isito ria  se inserte en la Gaceta de Madrid , com parezca 
en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria emel sum ario que contra el mismo se sigue po r 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, rubio, usa bigote y tiene en la cara señales 
de erupción herpética, y en el caso de ser habido lo pongan 
á m i disposición en la cárcel celular.

Madrid 23 de Junio de 1906.=Joaquín Beneyto.=E1 Escrí- 
nano, G uillerm o Pérez H errero. JO —6091

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia del 

d is trito  de la Inclusa de esta capital.
Hago saber que en la  ju n ta  general celebrada con fecha 16 

del ac tua l mes por los acreedores de la  quiebra del com er
ciante Miguel Arroyo, domiciliado en esta plaza, se procedió 
a l nom bram iento de síndicos de d icha quiebra, y fueron ele
gidos D. Blas Ruiz y Pereda, D. Jesús P asto r y Jiménez y Don 
Francisco R egúlezy M artínez, quienes aceptaron y en el d ía  
23 del propio mes prestaron ju ram ento , ofreciendo cum plir 
bien y fielmente el cargo que se les ha conferido con arreglo  
á las disposiciones vigentes del Código de comercio y ley 
procesal civil. Por tan to , se previene á todas las personas y  
entidades ju ríd icas que tienen obligación de hacer entrega á 
los mismos de cuanto corresponda al quebrado por cualqu ier 
concepto legal, bajo pena^de tener por ilegítim os los pagos ó 
entregas hechos á d istin tas personas, y les parará  el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Madrid á 26 de Ju lio  de 1906.=Antonio Cubillo y  
M uro .= A nte  mí, Pedro S. Covisa.  X —1830

M A D R ID - PALACIO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se in struye  por h u r 
to de un trozo de h ierro , se cita al que se crea dueño de un 
trozo de hierro , que el día 20 de Mayo últim o fué ocupado á 
Dámaso Alvarez Rodríguez y Raim undo A lvarez N., en la  
calle de Toledo, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de justificarlo  debidamente; bajo aper
cibim iento de ser declarado incurso  en la m ulta  de 15 pese
tas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse o tras 
determ inaciones á fin de obligarle á efectuar d icha com pa
recencia.

Madrid 23 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez, A ló s .= E l 
Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO —6203

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José M artínez Marín-, Juez de prim era instancia é in s

trucc ión  del d istrito  de la U niversidad de esta Corte.
P or el presente cito, llamo y emplazo á E rnesto López No- 

guerol, na tu ra l de Málaga, hijo de A ntonio y de María, de 
tre in ta  y seis años, soltero, litógrafo, que vivió en la calle de 
Pizarro, núm . 6, piso bajo, para que en el térm ino de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria 
se inserte en la  Gaceta de Madrid , com parezca en mi sala 
audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, en cau 
sa que se le instruye por expendición de un billete falso del 
Banco de España; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á lo s  agentes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, coloi1 
del rostro moreno, y v iste decentem ente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición á los efectos e x p r e s a d o s .

Madrid 16 de Junio de 1906.=José M artínez,=E1 Escriba
no, Licenciado V icente Moreno. JO— 6204

M ÁLAGA-M ERCED
D. Juan  Infante y G arcía, Juez de instrucción  del distrito  

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado D. Francisco Luque Muñoz, vecino que fué de Ma
laga, de ocupación periodista, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de Ja 
inserción de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  d e M adrid, com parezca en la cárcel de esta ciudad, 
á las resu ltas de la  causa que con tra  el mismo se instruye
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por el delito de desacato por medio de la im prenta; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Junio  de 1906.=rJuan Infante.==P. D., José Figuerola. JO—6121

MONÓVAR
D. Enrique G arriga Mercader,, Juez de instrucción de Mo- nóvar y su partido.
En v irtud  de la presente requisitoria, y como comprendido en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- m inal, se cita, llam a y emplaza á Eleuterio Morant Arenas, alias Chuapa, de veintitrés años de edad, soltero, zapatero, n a tu ra l y vecino de Elda, y en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente ante la Audiencia de esta ú ltim a capital, á responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le s iguió en este Juzgado por el delito de hurto; apercibiéndole que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al^propio tiempo ruego y encargo á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 3a Nación, procedan á la busca y captura del referido Eleuterio Morant Arenas, y caso de ser habido se ponga á disposición de este Juzgado y en las cárceles del partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en cum plim iento á carta  orden de la Superioridad.
Monóvar 20 de Junio de 1906.—Enrique G arriga .= D e su orden, José Baus. JO—6122

MONTEFRÍO
D. Miguel^Aparicio Arco, Juez m unicipal Letrado de esta v illa  é interino de instrucción de la misma y su partido por ausencia del Juez propietario en uso de licencia.
En v irtu d  de la presente, y como comprendido en el n ú m ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c ita , llam a Rem plaza al procesado Emilio Fernández M artínez, que se dice ser vecino de A ntequera, en la calle de Mira- bal núm. 8, y cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente á la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de G ranada y Málaga, comparezca y se presente en la cárcel de este partido, por estar acordada su prisión provisional en el sum ario que se in s tru ye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y de mi parte les ruego y encargo, se sirvan disponer la práctica de d iligencias para la  busca, prisión y conducción á la cárcel de este partido  del referido procesado, cuyo paradero se ignora, á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en el sum ario de referencia.
Dada en Montefrío á 26 de Junio de 1906.=Miguel A p aric io .—Por mandado de S. S., Francisco Gutiérrez.

JO-6209MONTOROD. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por el presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , se cita, liaina y emplaza á José Martínez Padilla, de tre in ta  y cinco años, hijo^ de Juan y  de Carmen, soltero, sastre, vecino de Madrid y  n atu ra l de A lm ería, procesado en causa que se sigue contra el mismo en este Juzgado y  Escribanía de mi cargo, que refrenda, sobre hurto  de una garrafa de ginebra, ejecutado por ta l sujeto  el día 23 de Mayo últim o en la estación férrea de Villa- franca, y cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la ú ltim a inserción, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle de Salazar, de esta población, para am pliarle su declaración inquisitiva al extremo de que manifieste cuál sea el pueblo ?u #verdadera naturaleza y su verdadera edad; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Montoro á 26 de Junio de 1906.=:José Villalba. == El actuario , Licenciado José Benítez Jara . JO—6210

MORA DE RUBIELOS
D. Cecilio Rafael Villabona y Soriano, Juez de instrucción de esta villa de Mora de Rubielos y su partido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c eta  d e  

Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal por sustracción de efectos que juego se dirán, pertenecientes á la Compañía del ferro carril en construcción de Ojos Negros, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 5 del actual.
En sn v irtud , y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, den las órdenes oportunas para que se proceda á la busca de los efectos que se d irán, ocupándolos en su caso y rem itiéndolos á este Juzgado con las personas poseedoras si no acreditan su legítim a adquisición, procediendo asimismo á la detención y conducción á las cárceles de este partido  y á disposición de este Juzgado del autor ó autores.Dado en Mora de Rubielos á 27 de Junio de 1906.=iC. Rafael Villabona— Liceneiado Federico B arrachina.

#  ̂ Efectos sustraídos.Cuatro cajas de pólvora de 25 kilos de peso cada una, con íecha de expedición 23 de Mayo de 1906, siendo el rem itente la Sociedad Lealtad de Vilhifeliche, al consignatario G. Mai- cas, de le  rué!, y de unos 45 centím etros.—Doscientos metros ele m echa ordinaria, negra, y de unos cuatro m ilím etros de espesor. JO -6211
MURCIA—CATEDRAL

i P*J^J'a,n(ílSG0 Sánchez Olmos y Gómez, Juez de instrucción del cus t rito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado D. Enrique Ramos y Benito, Escribano que fué de este Juzgado, y cuyo paradero se ignora, para que dentro uei termino de diez días, siguientes al en que aparezca in serta  esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 

G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de ios cargos que le resu ltan  en causa sobre extravío
de un proyectil, pieza de convicción; apercibiéndole que sino lo nace será declarado rebelde, parándole con ello el p e rju ic io  que naya lugar.

A la vez niego á todas las A utoridades y agentes de la pone  ¡a judicial procedan á la busca y captura del referido pro- ceoaco, poniéndolo, caso de ser habido, en estas cárceles á mi disposición.
íL.da en Murcia á 25 de Junio de 1906.= Francisco Sán

chez O l m o s , a c t u a r i o ,  Miguel Soriapo* JO—6133

1D. Francisco Sánchez Olmos Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Don Enrique Ramos Benito, de cuarenta y seis años de edad, v iu do, Escribano que fué de este d istrito  de la Catedral, el cual habitó en esta ciudad en la calle de Balart, núm . 9, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, .para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d é la  provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Plano del Francisco, á fin de recibirle inquisitiva en el sumario que contra el mismo se sigue sobre estafa, marcado con el núm . 125 de 1905; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo á ley.
A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estos cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 26 de Junio de 1906— Francisco Gómez. El Escribano, Manuel Coso. JO—6212

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido de Orense.
Hago público que en el sumario que instruyo sobre lesiones á Teresa Hevia Baldomar, de tre in ta  y seis años, casada, quinquillera, na tu ra l de Corcubión y vecina de esta ciudad, con motivo de haberse caído del puente de M ariñamansa la noche del 23 de Marzo últim o, acordó ofrecer el procedimiento por edictos, como lo varifico á medio del presente, que se insertará en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, á Jesús Barral Ráña, ausente en ignorado paradero, en concepto de marido y representante legal de dicha lesionada, para que dentro de diez días comparezca en ki sala de audiencia de este Juzgado con el fin de m anifesta r  si renuncia á ser parte  en esta causa, así como á la in demnización de perjuicios,
Dado en Orense á 23 de Junio de 1906.= C . González.=E1 actuario, P. S., José Gómez. JO -6124

ORIHUELA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en prividencia de esta fecha, dictada en cum plim iento de una superior carta orden de la  A udiencia de Alicante, por la que se transcribe el auto dictado en la causa núm . 82 del pasado año 1905, sobre incendio, contra Mariano Benítez Esteban, alias Caracol, con fecha 5 del actual, por el que se sobresee librem ente en dicha pausa, y se declaran las costas de oficio, tiene acordado se notifique á D. Francisco Cámara Pérez la referida resolución á los efectos de lo que dispone el a rt . 116 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Y para que tenga lugar dicha diligencia, expido la presente en Orihuela á 25 de Junio de 1906~A ntonio Valera.

JO—6213PADRON
D. José Soto Membiela, Juez de instrucción interino  de Padrón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley, cito, llamo y emplazo al p ro cesado José Salgado Pérez, alias Caroca y Bocoy, de tre in ta  y cinco años, hijo de José y Agueda, soltero, labrador, natural y vecino de Lestrove, térm ino de Dodro, de esta tu ra  regular, grueso de cuerpo, pelo y bigote color castaño, ojos color castaño claros, nariz y boca regulares, y viste traje  y sombrero negros, calzando botinas color naranja; cuyo sujeto se ausentó para América, ignorándose su paradero, para que dentro de diez días comparezca en éste Juzgado á constituirse en prisión y p resta r indagatoria en sumario que se le sigue en v ir tu d  de querella de Ramona Vigo G uillán, sobre injurias graves á la misma; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Padrón 21 de Junio de 19G6.—José Soto Membiela.=E1 Escribano, Luis P. A lm arán. JO—6215

PLASENCIA 
D. Vicente Villanueva Marugán, Juez de instrucción in terino de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Gabriel Calderón Cano, natu ral de Santa Olalla partido de Escalona, provincia de Toledo, casado, de cuarenta y cinco años de edad, vecino de esta ciudad, hijo de Isidro y de Rita, para que dentro del térm ino de diez días, comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido, según tiene acordado la Audiencia provincial de Cáceres, á v irtu d  de no h aber comparecido á las sesiones del ju icio  oral de la causa seguida al mismo y otros por hurto .
En su v irtud , ordeno y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del referido Miguel Gabriel Calderón Cano, rem itiéndole á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.Dada en Plaseneia á 22 de Junio de 1906— Vicente V illa- nueva M arugán.=D e su orden, David Domínguez.

JO—6216POSADAS
D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por v irtud  de la presente, que para su publicación será in serta en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto  civ i

les como m ilitares y demás individuos de la policía judiem 1 de la Nación, procedan á la busca y rescate de las dos caballerías menoros cuyas señas al final se consignan, hartadas en la noche del 10 de los corrientes de un cercado de alambre que existe en el cortijo de la Torre, térm ino de Almodóvar del Río, al vecino de la  misma D. Rafael García Revuelto, y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado con las personas en cuya poder se encuentren si no acreditan su adquisición legítim a, pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas á 20 de Junio de 1906.—Alfonso Palm a. =  El actuario, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas de los semovientes-
Una burra  rucia  clara, alzada regular, cerrada, con el h ie rro  R. G. en el c rarto  derecho y en el izquierdo el de la Compañía aseguradora El Fénix Agrícola,Un ruchó rucio oscuro de tres meses. JO—6125

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del término do diez días, siguientes al en que

aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de M adrid y  boletín oncial de esta pro vine 1.3 , se presenten ante este Juzgado los desconocidos que en la noche del 17 al 18 del actual robaron de la casa del vecino de Villanueva del Duone, Don 
José gen ¡tez Arévaio, y de la Adm inistración de Consumos de dieua villa, los efectos y metálico que al fina! se ex p resa ran, y cayo paradero se iguora, á responder de los careo» que les resuLan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán  los perjuicios á que ha va lug ar con arreglo a ley. 1 • -

A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, asi co m o v Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la busca de dichos efectos, y en el caso de ser habidos sean puestos á 111 disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición, así como expresados rh^-. conocidos.
Dada en Pozoblanco á 26 de Mayo de 1906.—Alfonso mez.—El Escribano, Julio Pelliter."

De D. Jeté Benítez Arévaio.Tres velos de toalla grandes de seda; dos m antillas, una de seda y o tra de cachim ir; dos velos chicos de m a n tilla ’ una capa de seda de señora; tres pañuelos de Manila, uno grande, bordado, negro y otro am arillo oro viejo; un pañuelo de seda negro de cabeza, y un revólver sistema anticuo cR emeo tiros, calibre 12. 0 ‘
De la Administración de Consumos.

Como unas 25 pesetas en calderilla; una botella de iarabe de zarza, y otra de aguardiente. jQ ^q b  j V ^
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza paru que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que ap*« 

i  rezca inserta esta requisitoria en la G aceta  d e  M a d rid  v  Bc- ! letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los desconocidos que en la madrugada del 18 de Mavo anterior hurta ron  del sitio llamado Callado del Nebral, de este term ino, las dos caballerías que al final se expresarán oro-" pias del vecino de Ovejo, Manuel Mibar Losilla, y cu v0 Varadero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararan los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley A la  vez requiero á los Sres. Jueces de i n s t r u í  o o así como a las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de ja ?Q„ licía judicial, para que procedan á la busca v captura de chas caballerías, y en el caso de ser habidas" sean puestas á mi disposición con las personas en cuyo peder se enoii'm trm 
si no acreditan su legítim a adquisición, así como á expresados desconocidos. t

Dada én Pozoblanco á 7 de Junio de 1906.—Alfonso Gómez El Escribano, Julio Pslliter. *
c r Señas de las caballerías.L n rnulo capón, de catorce años de edad, de un metro 36 centím etros de alzada, color negro, raza española, sin defecto ninguno, y con la marca de la Sociedad el Fénix A aricóla, en la nalga izquierda. 0

Otro mulo de^tres años de edad, pelicano oscuro, de alzada reguiar, sin senas particulares ni defecto físico, el cual tiene pelada la parte correspondiente de las nalgas, como preparativo para m arcarla con el de la misma Sociedad. JO—6218 
PURCHENA

. D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de i n < t r a ción de esta ciudad y su partido,En v irtud  de la presente y de hallarse comprendido en el num ero l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal se llama, cita  y emplaza al procesado Luis Jiménez Reche! n a tu ra l y vecino de Partaloa, casado, labrador, de veintiocho anos de edaa, hijo de Félix y de María, con instrucción v s i"  antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días se persone ante este Juzgado para ser citado á juicio oral
T ^ f r r nalqU8Ve, 3e si**e sol° re disparo y lesiones á Teodora Mateo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar 

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, tonto  civiles como m ilitares, procedan á la cap tura v conducción a las cárceles de este partido del referido procesado, cuya prisión provisional se halla decretada.
Dada en Purchena á 27 de Junio de 1906,—Mariano G de A n d ía —Por mandado de 8. S., Pedro Rubio, .10-6219
D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de esta c iu dad y su partido.
En virtud  de la presente, y de hallarse comprendido en el num ero 1A del a rt. 83o de la ley de Enjuiciamiento crim inal se llama, cita^y emplaza al procesado L uis Nieto Avellaneda*| natu ra l y vecino de A rm uña, soltero, jornalero, de diez y 

nueve anos de edad, hijo de Francisco y de Francisca, sin  instrucción ni antecedentes penales, para que dentro de1 bér- mmoyde diez días se persone ante este Juzgado para ser c itado a juicio oral en la causa crim inal que se le sigue sobre le* siones á Juan  Domeñe; apercibido que de no verificarlo será dec larado rebelde y le parará el perjuicio que lia va lim ar.
. A} Pr°P10 tiempo se encarga á todas las Autoridades? tan to  : civiles como m ilitares, procedan á la captura y comí amdóii ; a las cárceles de este partido del referido nmmesmlo ^uvn prisión provisional se halla decretada. " ~ w ^ w
Dada en Purchena á 27 de Junio de 1906.— Manuel González de A n d ia ~ P o r  mandado de S. S., Pedro Rubio.

JO —6220RONDA
 ̂D. Bartolomé Morales del Valle, Juez interino de in stru c ción de este partido.
Por el presente se interesa de todas las Autoridades de la  Nación ordenen la busca y ocupación de un potro de tres años rayando a la marca, pelo negro, castrado, herrado de las cuatro  patas, que esta pelechando á parches, pues está bailado ex petróleo, y le ialtan .¡.os dientes de arriba; v n m  bumm 

grande, cerrada, castaña clara y herrada delaV cuarro mrtas! cuyas caballerías, aparejadas, fueron sustraídas a Ra m lR a ?  mn-cz, de la H uerta vieja, de este term ino; huericándose la detención ue las personas en cuyo poder se encuentren si no acre di mn su legitim a adquisición, poniéndolos á disoosicíón de este Juzgado.
ü Junio de 1996.—Bartolomé Morales ael Vallc.miPor mandado de S. S., Antonio González y Gon

zález. _ _ _ _ _  J O - 6221
D. Bartolomé Morales del Valle, Juez interino de in s tru c ción de este partido.
Por el presente edicto se interesa de todas las A utoridades de la Nación ordenen la busca y ocupación de una ho rra  ".pirrada, ruc ir, sin hierro, algo chata, que le fue medra A a b Antonio Martín Bizarro del mercado de esta cimbel; i n t e n sándose la detención de la persona en cuy o poder L n -u é n tre si no acredita su legitim a adquis 1 e 1 ón , y d isposición de este Juzgado. ^  c
Dado en Ronda á 26 de Junio de 1906.^B arto lom é M oraba 

Por mandado de g. S„ Antonio Genaález y G o h á ib .  " ‘
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SALAMANCA 

D . Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lam anca y su partido. gPor la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Francisco Bajo Eutisne, de tre in ta  y nueve años de edad, de estado casado, jornalero, na tu ra l de Yalverdón, hijo de Jacinto y Josefa, y vecino de esta  ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a

c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala de. audiencia de este Juzgado á practicarse una diligencia judicial en la causa que contra el mismo y otros se sigue por el delito de robo de cuatro sacos de la estación del ferrocarril de esta población; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar. ^Á1 propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captu ra  y conducción de dicho procesado á la cárcel pública de este partido y á mi disposición, caso de ser habido.Salamanca 23 de Junio de 1906.—Eugenio C a rre ra .= A l- 
fredo Manuel. JO —6097

D. Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción  de Sa
lam anca y su partido.Por v irtud  del presente edicto, que se insertará  en la G a
c e t a  d e  M a d b i d , se llam a á la sentenciada Antonia Ruiz Za- razal, de cincuenta y cuatro  años de^edad, h ija de Miguel y A ntonia, n a tu ra l de M archena y vecina de Madrid, cuyo actu a l paradero se ignora, á fin de que se presente en la cárcel pública de este partido, para que cumpla la pena de cuatro  meses y un día de arresto mayor, é indemnización de pesetas 162, que mancomunada y subsidiariam ente habrá de satisfacer en unión de la o tra mencionada María Iglesias Expósito al perjudicado, á que fué condenada por la  Audiencia provincial de esta ciudad en la causa que se la  siguió en este 
Juzgado por el delito de hurto .Dado en Salam anca á 23 de Junio  de 1906.—Eugenio Carre ra .= A lfred o  Calle. JO—6126

SALDAÑA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de prim era instancia de 

Saldaña y su partido.Por el presente, que se m anda fijar en v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era instancia de este partido en proveído de esta fecha dictado en los autos de declaración de herederos ab intestato  promovidos en acto de jurisdicción volu n ta ria  por el Procurador D. Federico M artín, en representación de D. Eugenio María de Velasco de la Hesa Quintana, D. Eduardo, Doña Casilda y Doña Clementina María de V elasco Fernández de los Ríos, vecino el prim ero de H errera de Río Pisuerga, y los tres últim os de Madrid, por fallecim iento de Doña Arsenia María de Velasco y de la Hesa Quintana, de sesenta y dos años de edad, soltera, con residencia accidental en Madrid, donde falleció sin tes ta r el día 2 de Enero últim o, se anuncia la m uerte sin te s ta r de dicha señora, y se llam a á los que se crean con derecho á su herencia para que dentro del térm ino de tre in ta  días comparezcan ante este Juzgado á reclam arla; apercibidos que de no hacerlo les parará  
el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho; debiendo advertirse que se han presentado á reclam ar la herencia, bajo la representación del Procurador M artín, los parientes expresa
dos al principio de este edicto.Dado en Saldaña á 23 de Julio de 1906.=Luis de la Serna. El Escribano, A. Lora y Baco. X —1827

SANLUCAR LA  MAYOR 
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joaquín Chico Ojeda, vecino de Alcalá de Guadix, para que en el térm ino de doce días, á contar desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á contestar los cargos que le resultan en la c au sa que se le sigue en este Juzgado, por h u rto  de caballerías, pertenecientes á Casiano Pérez García, vecino del Castillo de las Guardas; apercibido que de no hacerlo se le declarará re belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, agentes de policía y Guardia civil, procedan á la  busca, cap tura y remisión á este Juzgado del citado Joaquín Chico Ojeda.Sanlúcar la Mayor á 26 de Junio de 1906.= E n riq u e  Castellano. —Por su mandado, José Sánchez y Sánchez. JO—6223 
SAN SEBASTIAN 

D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de esta ciudad y  su partido.Por el presente edicto se cita á D. Guillermo Torrijos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de ser oído en causa que me hallo instruyendo sobre in ju rias proferidas en el sem anario La Voz del Trabajo; bajo apercibim iento de que si no compareciere le p arará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en San Sebastián á 25 de Diciembre de 1906.=José V íctor Pesqueira. JO—6127SAN ROQUE
En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí per el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 256 del año 1906 por el delito de lesiones por m ordedura de perro hidrófobo, cuyo hecho ocurrió en esta ciudad en el día 15 del actual, se c ita  á D. Manuel Vebe Agua, vecino de G ibraltar, dueño del perro que mordió á los lesionados Alonso y Lucía Mata Saravia, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, jjara que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de responder de los cargos que resultan por este sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 26 de Junio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 

José Bugella. JO —6221
D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 

la  ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Sánchez Fernández, de quince años de edad, hijo de Manuel y de Dolores, na tu ra l de Sevilla, partido  jud icial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión herrero , sin instrucción y vecino que fué de La Línea, h ab ita n te  en la posada de Gómez, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora^ para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de prisión dictado en ei sum ario que bajo el núm . 218 do] año 1906 se sigue contra el mismo 
por el delito de robo; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del 
referido procesado.San Roque 27 de Junio de 1906.=Juan Antonio Delgado.=  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—6225

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Luis Folache y Orozco, Juez de instrucción de Santa Cruz de la Palm a, Audiencia de Las Palm as, Provincia de 

Canarias.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Eze- quiel Cuna García, de edad de tre in ta  años, hijo de Críspulo y de Candelaria, casado con Carmen Machín, natu ral y. residente en Valverde, de esta tu ra  regular, color del rostro blanco, ojos pardos, pelo cestaño oscuro, nariz y boca regulares, usa bigote, y viste de luto , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días comparezca en los estrados ae este Juzgado para notificarle el auto de term inación y em- plazarle á la vez para ante la Superioridad en la causa crim inal que se le sigue por el delito de uso público de nombre supuesto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.Y se encarga á toda clase de A utoridades, así civiles como m ilitares y á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y cap tu ra  de dicho individuo, y siendo habido lo rem itan  á la prisión preventiva de este partido, con las seguridades convenientes.Santa Cruz de la Palm a 22 de Junio de 1906.==Luis Fola- 
c h e .= P o r mandado de S. S., Miguel de la  Concepción y Diez.JO—6227

SANTA «RUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 

partido .Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de sum ario sobre hu rto  contra Manuel del Jesús V entura Magdalena, cito, llamo y emplazo á dicho procesado, vecino que fué de Vallehermoso, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante el presente Juzgado para ser emplazado y se constituya en p r isión en la cárcel de este partido; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los agentes de policía jud icial, procedan á la  busca, cap tura y en su caso conducción á la  cárcel de este partido y m i disposi- ción, del referido Manuel del Jesús V entura Magdalena, de catorce años de edad, hijo de Juan y Marcelina, n a tu ra l y vecino de Vallehermoso, y cuyas señas personales son: pelo castaño claro, ojos azules, tiene una cicatriz en la  frente y mide un  m etro 30 centím etros de esta tu ra , 13 centím etros 
el largo de la mano por 19 el del pie.Santa Cruz de Tenerife 30 de Mayo de 1906.=Francisco Penichet y L u go .= E l actuario, Aniceto Casanovas.JO—6228

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 
partido.Por l a  presente requisitoria , que se expide en m éritos de sum ario sobre uso público de nombre supuesto, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Roquete González, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á conta r  del de l a  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezca ante el presente Juzgado para su emplazo y se constituya en prisión en la  cárcel del partido; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que h a y a  lugar con arreglo á la  ley.Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso del expresado Juan  Roquete González, de veinticuatro  años de edad, hijo de Francisco y A ntonia, jornalero, na tu ra l de Icod (Orotava), vecino que fué de Hoyo Colorado, sin instrucción; mide un  m etro 68 centím etros de estatura, 18 centím etros el largo de la mano y 25 el del pie, es de color moreno, ojos pardos, usa sólo bigote, y  tiene éste las cejas y el pelo negros, no presentando cicatrices visibles.Santa Cruz de Tenerife 7 de Junio de 1906.=F. Penichet y L u g o .= E l actuario , Acisclo Casanovas. JO—6229

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 
partido.Por la  presente requisito ria , que se expide en m éritos del sum ario sobre uso público de nom bre supuesto, contra A ntonio Marrero Casañas, se cita, llam a y emplaza al referido A ntonio Marrero Casaña, vecino que fué de G ranadilla, hoy de paradero ignorado, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á  contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca ante el presente Juzgado para ser emplazado y se constituya en prisión; bajo apercibim iento de 
ser declarado en rebeldía y pararle el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á  la  ley.Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, y encargo 
á los agentes de policía judicial, procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción en su caso á la  cárcel de este partido , y á mi disposición, del expresado Antonio Marrero y Casaña, de veintiséis años de edad, hijo de Bonifacio y Pe tra , casado con Avelina M iranda, n a tu ra l y vecino de G ranadilla (Orotava), jornalero, con instrucción; mide u n  m etro 60 centím etros de esta tu ra  y 25 centím etros el largo del pie por 18 el de la mano; es de color moreno, pelo, bigote y cejas color castaño  osepro, ojos pardos, y tiene una pequeña cicatriz en el 
párpado superior del ojo derecho.Santa Cruz de Tenerife 7 de Junio de 1906.=F. Penichet y L u g o .= E l actuario, Acisclo Casanovas. JO—6230

SANTAFE
D. Antonio A ntrás y Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, y como comprendido en los n ú meros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Fernando González Gamboa, sin profesión, de diez y siete años, soltero, n a tu ra l de San Roque, de ignorado paradero é hijo de Andrés y Dorotea, para que dentro del térm ino de diez días comparezca y se presente en la cárcel de este partido, por estar acordada su prisión provisional en el sum ario que se le sigue sobre sustracción; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r  con arreglo á la ley.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades se sirvan disponer la  p ráctica de diligencias para la busca, prisión y conducción á la cárcel de este partido del referido procesado, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en expuesto sum arió.
Dada en Sentafé á 23 de Junio de 1906.=Antonio A ntrás. Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados. JO —6226 

SANTIAGO
Por la  presente, y con arreglo á lo dispuesto en < el segundo y ú ltim o  párrafo del a rt, 178 de la ley Enjuiciam iento

crim inal, se cita y llam a á Francisco Alende, Ildefonso R amón, Antonio Ferreño, José Calvo, Antonio Vázquez y José y Benito Tobío Rey, hab itan tes que fueron de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin d eq u e  comparezcan ante este Juzgado á p restar declaración ó manifiesten las señas de sus actuales domicilios, dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación de esta cédula en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia; pues asi lo acordó en auto de ayer el Sr. D. Antonio de Nicolás y F ernández, Juez in stru c to r especial del sum ario, sobre robo de alhajas en la  iglesia Catedral de esta ciudad.

Santiago 22 de Junio  de 1906. =E 1 Escribano, Vicente Rey 
B arre. JO—6098

SEVILLA-M AGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción  interino  del d istrito  de la  Magdalena de esta capital.Por la  presente requisito ria  hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio V erger y Fabié se instruye sum ario por el delito de estafa contra Rafael Montero Pérez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que en nom bre bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego ŷ  encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez dias, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y captura de R afael Montero Pérez, de unos veinticinco años de edad, de re gu lar estatura, delgado, color moreno, nariz aguileña, de pelo y ojos negros, natura l de Jerez de la  Frontera, donde hab itan  sus padres, en calle Medina, núm . 7, cuyo individuo tiene el andar algo dificultoso, y que residió en esta cap ita l, prestando sus servicios como sirv ien te en la  casa de D. Manuel Arenas Carmona, hasta  el día 1.° del actual.
Dada en Sevilla á 27 de Junio de 1906.=Joaquín González S an to s.= E l actuario , por habilitación, Evaristo  de Castilo.JO—6232

SEVILL A —S ALV ADOR
D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis

tr ito  del Salvador de esta capital.En v irtu d  de la presente, y como comprendido en el n ú mero 1,° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza por un  solo pregón y térm ino de diez días, contados desde su publicación en la G a ü e t a  d e  Ma
d b i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio López Lechuga, de esta vecindad, para  que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de esta ciudad por estar decretada su prisión por la Superioridad en causa que contra el mismo y otros se instruyó por h u rto , apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, que tan  pronto como sea habido ó tengan noticias del paradero del López Lechuga, procedan á su cap tura y conducción á la  cárcel de esta ciudad por los 
tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al m ejor cum plim iento de justic ia .

Dada en Sevilla á 25 de Junio de 1906,=Cayetano M e s a =  
El actuario , Licenciado José Muñoz. JO—6233

D, Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta capital.En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza, por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , sin perjuicio  de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Cristóbal López G arcía, n a tu ra l de Benaoján (Málaga) y v e cino de Carmona, en la calle Real, casado, del campo y dé tre in ta  y siete años de edad, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario por contrabando á la  Compañía A rrendataria  de Tabacos, y á prestarse al .cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lu g a r en de
recho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la  policía judicial, para  que tan  luego como lo encuentren , por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm in istrarán  jusiieia, á la  cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 25 de Junio de 1906.=E1 Juez in s tru c tor, Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario, P. H., L icen
ciado A . Sánchez Meló. JO —6234

TOTANA
D. Juan  B autista Navarro Cánovas, Abogado y  Juez m uni

cipal de esta villa, en funciones de instrucción de la  m ism a por hallarse el propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del a rt. 835 de la ley,de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Márquez Jim énez, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de Pedro y Rosa, n a tu ra l de Cuevas, vecino de Mazarrón, con domicilio en la calle de la Boquera, soltero, minero, sin instrucción y sin antecedentes penales, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, si bien se tienen noticias, unas de que se halla  en Cuevas y otras de que hace unos dos meses se m archó á la República del Brasil, para  que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que esta requ isito ria  aparezca publicada en la  G a c e t a  p e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las p rov incias de M urcia y A lm ería, comparezca en este Juzgado, sito en la  plaza de 'la  Constitución, con objeto de notificarle el auto de su prisión provisional, que ingrese en la  cárcel de .este partido  y hacerle la notificación y em plazam iento 'á que se refiere el a r t .  623 de expresada ley; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d icial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, y conseguida que sea, le rem itan  á disposición de este Juzgado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 26 de Junio de 1906.=Juan B. Navarro* 
E l actuario , Pedro G il. JO—6237
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D . "RaBrón de la Facate y Herrera, Teniente de navio de la 
A rm ada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de
estSr-provincia. , _  , , ,  ,

Hago saber que me bailo instruyendo causa contra José 
Ortega López y  otros por contrabando; por el presente edicto 
cito  llamo y emplazo á Bartolomé Bores Oliver, natural de 

J a lm a  de Mallorca, de ignorado paradero, para que en el 
térm ino de treinta días, eontados desde la fecha de la  publi
cación  de esta requisitoria en los Boletines oficiales de este p ro
vincia y Baleares y G a c e t a  d e  M a d k id , se persone en este 
J u z g a d o  para una diligencia de ju stic ia ; en la inteligencia 
que de no hacerlo así le parará el perju icio á que haya lugar 
con  arreglo á ley. _

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1906 .=V .° B.°— Ra- 
món de la  F u en te .= P or  mandado de S. S., el Secretario, 
Luis Lago. JM— 847

CADIZ
D. Carlos Latorre y Arríete, Tedíente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción  de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo A gu s
tín  Guerrero Cornejo, que fue fogonero del vapor Salrústegui, 
de la Compañía Trasatlántica, para hacerle una notificación 
recaída por la Autoridad jurisdiccional del Departamento en 
la causa núm . 17 de este año, que se le instruía á dicho indi
v iduo por deserción del citado vapor en el puerto de Genova 
en l.°  de Enero del año actual, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Cádiz 18 de Junio de 1906.=Carlos L atorre .^ E l Secreta
rio, José Calvo. JM— 843

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción  de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al ind iv i
duo Antonio Benito May, procesado por este Juzgado en la 
causa núm. 426 del año últim o por deserción en N ew -York 
del vapor Montevideo, cuyo individuo es h ijo de Antonio y de 
Dolores, naturahde Puerto Real (Cádiz), soltero, de veintiún 
años, profesión fogonero, dom iciliado en Puerto Real, calle 
Am argura, núm . 63, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a o e t a  db 
M a d k id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y  p c licb  
judicia l procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 25 de Junio de 1906.=Carlos L atorre.=E 1 Secreta
rio, .losé Calvo. JM—853

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de las 
acciones de este Banco números 51.809 á 811, expedido por 
este establecimiento en 20 de Noviembre de 1902 á favor de 
Doña Carmen Villar y Vázquez Aldama, se anuncia al público 
por tercera y últim a vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro ael plazo de dos meses, á con
tar desde el día 3 del actual, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d k id  
y  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Banca; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el 
prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 26 de Julio de 1906.=E 1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. ‘ X -J 8 2 8

Ha*tec¿ Fñsgiaitsa*
Alicante;

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble num. 3.099, de pesetas nominales 23.100, en Deuda del 
4 por 100 interior, constituido en esta sucursal en 11 de 
A bril de 1902 á favor de D. José María L loret L loret, se 
anuncia por primera vez en la G a c e t a  d a  M a d k id  y Boletín 
oficial de la provincia para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo haga dentro del plazo de dos meses, k contar 
desde la fecha de la inserción de este prim er anuncio, según 
determina el art. 9.° del Reglamento y 58 de las Instruccio
nes; advirtiendo que transcurrido dicho ph zo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli 
cado, anulando el prim itivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Alicante 26 de Julio de 1906.-~EI Secretario, Francisco 
Salazar. X — iS33

l a n o o  de España*
Pontevedra*

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransm i
sible núm . 249, expedido por esta sucursal en 4 de A bril 
de 1902 á favor de D. Francisco Rodríguez Tarasido, como 
propietario y usufructuario mientras viva su madre Dona 
Ramona Tarasido, de pesetas m il en Deuda interior al 4 
por 100, se anuncia al publico por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plszode 
dos meses, á contar desde el día 14 de Julio del corriente año, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de 
esté Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clam ación de tercero ^e expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 24 de Julio de 1908.—El Secretario, Angel No- 
riega. X — 1750

Sociedad anónim a  
Destilerías Measrl Gras*ni©r y Compañia  

Rentería.
El Consejo de administración de esta Sociedad hn acorda

do convocar á junta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 11 de Agosto próxim o, á las cuatro 
de la tarde, en las oficinas de la Compañía, á fin de resolver 
á los efectos de los artículos 870 al 873 inclusive del Código 
de com ercio.

Asim ism o se convoca para que en la mencionada junta 
acuerden los accionistas, si lo juzgan oportuno, la liquida
ción de la Compañía y las condiciones en que ha de efectuar

se, ajustando este acuerdo al que se tome al respecto de les 
mencionados artículos de Código de com ercio.

Se recuerda á los accionistas lo que previene el art. 39 de 
los estatutos para asistir á las juntas generales.

Rentería 24 de Julio de 1906.=E1 Secretario interino, A n 
drés Soler. X.— 1829

D M  I I  A  D  1 1 ! *
Qotkacim oficial del dia 27 de Julio de 190 6á 

comparada con la del dia anmior.

ÜAMBXO A i  OOSfíAB®

FONDOS PUBLICOS ~ = n ~ -------------=>■
Dia 26i Día 27.

Deuda perpetua &l 4 ° /0 Interior,
Serie F> de 50ROO ptas. nominales  81,25 81,20 y 15
Idem E, de 25.000 í l  id   ..............  81,25-30 v  25 »
Tdem D, de 12.500. .................    81,20-25 y  30 82 2G
Idem C, de 5.000...........................  81,65-70 y 60 81,55 y  50
Idem B, de 2.500 pías, nominales  81.75 y 65 81,60
Idem A, de 500 id. id .   ............ ........... 81,70-75 y 65 81,60
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  81,75 y  65 »
En diferentes series................... ..............  81,75-50 y  70 81,55-60 y 53

Dsuda al 5 ° /0 amortizare,
Serie F, de 50.000 pias. nominales,.. . .  100,40 100.40 y 45
Idem E, de 25.000 id. id .   .................. 100,40 100,tO
Idem D, de 12.500   » »
Serie C, de 5-000 id. i d , . . , . ...... .............  100,40 y 45 100,50
Idem B, de 2.500 ....................................  100,4G 100,45
Idem A, de 500 id. id   ....................  100,40 y  45 100,45 y  50
En diferentes series............................, . . .  100,85-40 y  45 100,50

Bancos y Sociedades*
Banco de España, acciones.....................  » 4317* y  431,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 396,50 y  397°/© 3977. Y 396,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... »  »
Idem id. id. cédalas al 4 7  500 ptas....  102,75 102,80
Idem id. id ., ídem al 4 100 ía   » »
Banco de Castilla, acciones  a *
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  »  »

Resumen general de pesetas lemlnalN negeoladas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .......................... 197 900
Idem id. al 5 por 100 amortizable...............................„.0.........  172.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.......... . 15.000
acciones del Banco de España...........................................    12.000
Idem del Banco Hipotecario de España ..............................  0.000
ídem del Banco Hispano-Ámericano  .............. , .  0 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos........................  18.500

Camb'cs medies oficíales sobre plazas extranjeras* 
París, á la vista    111,075 I Londres, á la vistai  27,936

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 27 de Julio de 1906.
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763.5 
766. ü 
76j .O 
764 6

22 0
19.5
17.5 
18 0
20.4
21.5 
19.G 
19.3 
22.8 
22.2 
22.0 
21 4
21.6 
24 (J 
28 6

V

1 1
2
2
1 
1
2
3
4 
3 
3 
1 
1 
2 
0 
0

24
26
28
29
31
30 
21 
26 
30
24
25
25
26 
35
32

i
9 j

14 |
13 I
15
14 
13 
17 
17 
19
15 
19 1 
1S 
21
10 
24

Tortosa. 7̂b )
Barcelona........... (9h )
M ahóii.............. (9b )
Palma............. .. (9b )
Oráii.. . . . . . . . . .  (7b )
A.rgel............... (7h )
T ú n ez ,..,. . . .  (7b } 
S f a k s . . . . . . ( 7 b  )
Liorna. (7b )
Roma..................nh  )
Cagliari.. . . . . . . .  iTb )
Palermo........ . !7h i
Bodo... * ............ (7h )
Gristiansurid.. . .  (7h )
Riga.................... (7h )
Moscou. . . . . . . .  (7h )

"51.5 
761.4
761.1
761.2

24.0
27.5
28.6 
26 1

88
70
58
80

s ................
s ...............
S E . . . . . . .
s w . . . . .  J

5

í

Casi cubierto, 
Nuboso.. . . . .
C. despejado. 
Nuboso.. . . . .

Marejada........

P icada.... * , . .

íi/l
30
31
32
30

23
22
28
20

Valladoiid.. . . . .  (9h )
lalarnanca..........(9h )
Zam ora..............(9h )
Oporto................ (9h )
L’.sboa................. Í8h )
Lagos.................. (8h )
Fn tichal. . . . . . . .  ÍSh )
Punta Delgada.. (7h ) 
á n g r a . . . . . . . . . .  (8h )
Horta................. (8h )
Laguna.............* (9b
Si, Cruz Tenerife (9h

I Casi cubierto. 
iC. despejado. 
N o boso. . . . .  
Despejado. . .  
Nuboso.. . .  • 
C. despejado. 
Cubierto. . . . ,  
Despejado. . .
Nuboso........ .
Casi cubierto. 
Cubierto 
Despejado. . .
Idea*........
N uboso... 
Despejado...  * 
Casi cubierto. 
Nuboso.
C. despejado. 
Nuboso..« . „.

5Mar gruesa...
Idem................
L lana.. . . . . . .
Marejada. 
Rizada*. * 
Idem ....
Liana

Idem . .  í e t .

764.5
761.4
761.3
761.3
759.2 
759-6

759.9
769.9
765.3 
7^5 3 
744.2

26.6 
2j .8
2ü.O 
22 8 
2.Í0 
22.6

23 6 
12 2 
14.2 
17.0 
15.8

»

»
91
71

88
81
61
95
89

S S E . . . . . .
SE ............ '
,NE............
s ..........
N E ... . . .  
N . . . . . . . .

E . .  . . . . . .
N
N N E .. . . ,
N N W  . . .
¿A. . . . . . . .

2 i
3
1 ! 
1 
1 
1

2
2
5
1
1

Despejado. •.»
Niebla............
0 . despejado. 
Despejado . . ,  
C despejado. 
Tdem..............

Casi cubierto. 
Despejado....
Idem..............
Cubierto.. . . .  
Idem .. . . . . . . .

L lana.. . . . . .
Picada......... ....

12

7
13

3

r¡la
n

n

3ada$o%..............
O órd oh a ..... . . .
Sevilla.. . . . . . . . .
Húelva...
'̂ .•>.•1 Fernando,,. 
Tarifa. - -

ÍQh )
m )
m )
(9h )
ílb  1 
í8h \

764.5 
761.4
762 6 
764.0
763 5
762.6

25.0
31.6 
31 6
25.6 
23.8 
23 2

68
36
43
61
84
91

W N W ....
N W .. . . . . .
NW...........
N ..............
W N W ...,

1
1

l

! 1
R izada.. . . . . .
Lían*. .... •..

34
39
41
38
30

18
22
22
29

LÜJ

Nieolafcw...........(7h )
Foldkirch........... (7b )
Crernoi v ’úz........ (7b. )
Cracovia, . . . . . .  (7h )

! P o la . . . . , , . . * * .  ífih )
il! Vuma.. . . . . . . . .  \1h )

755.1 
759.9 

j 762.1 
! 759.2 
,¡ 768.3 
i! 758.1

19.9 ! 87 
17.6 | 92
18.0 1 i
15.8 ! 88! 

? 24.4 ¡ 84! 
■ 5^.4 ' 78ssŝ ífc;sg»JC*asrj>B»a

W N W .. . .  
NNE, . . .
SE ............
N N W ,. . .
W .............
Calma. . ,ii<.«ara2S5S»csa*oai s

2
?
i
1£}

í n

.^espejado. 
Cubierto 

^Despejado., * *
fldom ...........
C. despejado. 

' Idem .. . .. s
!

23
5

[26
125
132
te

I 14
22 

j 17
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P A R T E  N O  O F I C I A L
'Vi£$i(T££P/ ^317 wv> clorosis, palidez, pobreza de san-H f í  hE\Wí Wí^ll WÜ n i  mí W l gre, desarreglos periódicos, pal-

Im\ 1  lU l^ i I,l\ aM I  l i l i  pitaciones nerviosas, desvanecí-Ü  E l  r n  l m  1 ¡Xs zssüssssjsLs s #
J r l \  M \ M \  A \ h  M\ J&V ¥( Pérdldas humorales, Deuraste-¿gikls nia? £j¡ oumu rápidamente con la

' H B M O a - I i O B I M ' A  I j X Q , T T I 1 D-A.
D r .  G R H U

Pídase en farmacias v droguerías- GKAU y BUFILL, S. en C. Campo Sagrado, 24-Barcelona.

M U  M O I M S Í A N Ü L á  PE M O T O B ia , GáSuGBNOS I  M AQ U IN ARÍA G ENERAL
( A N T B 8  J ' X J X . X T J S I  <Ska N B V I L L E

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón,— Talleres: en Mahón

p  *] id r—, Central: Madrid, Salón del Prado, 14-
I ^ " " “ sTT * Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

:*hj jU c °̂> 11*—Motores de gas, petróleo.
gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- 

r ■1 * ■" nos, sistema Crossley y Dowson.—
fV -n r l  Instalaciones completas eléctrica?.

Bembas. ~ Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

¡j JÜAgy WENZEL ¥ GOMFANiA
¡1 fa S B B R fl D6 SAN JB R éH Ifle , 28. t i l  f í t ? T í l l
J APARTADO BE aOKKHOS 118. Tal.ersma. WENXE6 J V i l l P i V l P
¡] 8 U a T . T K 8 A L  B3ST B I A - R O B L O N l A :  C A L L E  DE C O R T ES ,  681

N MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO j
¡J PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEfáft3GA8 ¡

 ̂ í P »  Dinamos, Electromotores, Transfot madores, j
N Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- \
*/ por, Instalación completa de molinos harineros, ¡

Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material \ 

J eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de ¡
¡i grandes existencias en nuestros almacenes. J
1 Electrovías sistema Schtemann. |
jj OFEETAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS j

EN 1 / HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.C o m p le ta m e n to  g a r a n t id o
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA DÁ8 ANTICUA DE MADRID

P. FERNANDEZ
Infantas, 34, principa! derecha. 

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

L0E0HBS
j X* A  M  3=* G* -A* !Et X T  -A.)

@ez&* paifmate, depurativa, amtiaéptUa j  
•arativa, mo tiene rival el asna de Iaoeenee.

XatableelmleAte de bañes de la sism a 
agua ea X«oeehes.

DipMIK 1111012, 18.—IUUB

NUEVO REGLAMENTO Y TARIFAS
DE LA

m i ñ ó n  i n d u s t r i e l
Y D E  e O M E R C I©

Está á la venta en la Admi
nistración de este periódico, 
Pon te jos, 8, el Beglamento y 
Tarifas recientemente refor
mados.

Va seguida esta edición de 
un copioso Repertorio alfabé
tico, á fin de facilitar el em
pleo de tan importantes dis
posiciones legales.

Precio: 2,50 pesetas en rús
tica y 3 pesetas encuadernado 
en tela.

PRO D U CTO S 
1 S E F R A C T A I I O S  i
1 M i l  H I M  I

m i M u i i
FESISTEN ALTAS T E M P E R A T U R A » ^ ! ^

    "■....

FRANCISCO S A M P E D R O1M ABROFQ
Directo» propietario de Efe MONITOR DB 

OBRAS PUBbIGAS, Agente de Negocios 
con titulo y flanea. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración ds flaneas- 
cobro de intereses, etoétera.

Y«lv«r4*i 88 y 80.—Madrid

3 ^ 0 X e G K ¿ & - £ T  d e  E L L I O T
INGENIELOS—REPRESEN! ANTES—CONTRATISTAS 

I f l S e B L O N A  • B I L B A O  • G I J O N  • M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadios, Proyecto, y Presupuestos de toda clase de lestalaoiones,

LA M A Q U IN A R I A  M O D E RN A

NAVAS & C.% INGENIEROS
PLAZA DB SARTA ANA, 11 (antoa Fneneurrnl, 181). MADRID

M Á Q U IH A fl Y  O A L D B B A S  D E VAP O R  R U S T O N ,  P R O C T O R * &  C . °  L td -M O T O B R S  D I G A S ,  H ID R A U LIC O S 
T  X L É O T B IG O S .-M a Q U IN A H IA  F A B A  M IX A S.-lN STA LA C IO N E S COM PLETAS D B ALUM BRAD O  y  O A LBFACCIO N ,
í f i q m i g i B . H i i w a MTBipp A f l , -T t n ir a A » ,—T utt .t. a d o r a s .— S b q a d o b a s . G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , b t o . 

P r b s s a s  p a r a  v i n o  v  a g h i t z . - P i s a d o r a s . -G o r b j b a s . - T u b e r í a s  v  d s m As  a o o b s o r i o s  
F I D A N S B  C A T A L O G O S

E L E C T R IC ID A D
Maquinaria^-Contadores.— Bombas 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas

SOGIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Fvinatas. «0.— M¿HRin.-Huertas,il

H X F * O F O S O L  c u b a
Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la

f g _ _  4 fW  j ¡  Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha hecho una edición

UMIlmQQ nf! Dfl113TI9Q ^ ¿ js ^ k t o m i , “ “ ' co" ," ‘ndtee*lfa“ tí“ ‘7!■ I I I1! lili I Bill i E81 H 1111I I  11llll venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
I l l U l ^ U V i  U U  « y  U  U U U t ^ U U  sus agentes en provincias y principales librerías.

F R E C I 0 =  S  M E S E T A S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA OE Lfl GACETA DE RIADRID
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S
Y REGLAMENTO PROVISIONAL

PREGIO: 2 PESELAS.

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio: 0,50 pesetas.

FERROCARRILES SECUNDARIOS
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 

P r e c i o s  T T L Ñ T -A - p e s e t a .
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id , P on tejos, 8 , 

I y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
i dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r íd .

La s e e i B o a o

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACION 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS T S A T E R I A S  EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

las miyores facilidades para el somi- 
aistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cípstf as reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Plobei (para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarltadoa propios 
leí at riendo. Dirigirse por correspon- 
lencit á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
ero-D legado y Jefe de las oficinas, VI. 
U m «  ra, 11. Motel, Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
H 2  P L O S I V O S  ■ A C A J 3 B I D

Not v. Cuenta corriente en el Bnnco 
le Esi i&a á nombre de Unlás Espada* 
la da ixploslvoa.

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de un* p•• 

ttfeta en la Administración de la G aceta 
da M adrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes at 
la Compañía y principales librerías_____

SANTOS DEL DÍA
Santos Nazario, Celso y Víctor. mártires

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y li2 .—La venta de la 

alegría.—El iluso Cañizares.—El nuevo servi
dor y El noble amigo.—El pollo Tejada. __

PARISH.—A las 9 y lt2.—El extraordina
rio transformista Donnini.-Relámpago, Via
je de novios, El Camaleonte, colmo de velo
cidad.— Teatro varietés. — Nueva serie de 
cuadros de latournée cinematográfica Patb©» 
Los descarrilado res de trenes, S. M. el rey en 
París y la compañía de circo y varietés qv#
rüníípa WlUIum Pfl.Hsb.


